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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Reai familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Navarra ha negado al Ju ez  de prim era instancia de la capital 
la autorización para procesar al Inspector de vigilancia D. T o 
más Marco por abuso de autoridad; y  del cual resulta:

Que noticioso el expresado inspector de que la casa núm. 6 
de la calle de Santo-andía se estaba quemando el dia 12 de Se
tiembre último, acudió al lugar del siniestro y  observó que la 
casa era presa de las llamas; que una m ujer se arrojaba por la 
ventana, y que otras personas pedían socorro desde dentro:

Que inmediatamente el Inspector pidió auxilio á los vecinos 
y á cuantos pasaban por la calle; sacó cuerdas de las casas, dán
dolas á algunos que traían escaleras, para unirlas y  poder de este 
modo llegar á las habitaciones más altas y  sacar á los que allí 
estaban, de los cuales dos fallecieron en el hospital aquella m is
ma noche:

Que entre tanto en la esquina de la calle se formó un grupo 
de muchas personas, á quienes el Inspector pidió auxilio en 
nombre de la Autoridad; pero como permaneciesen impasibles, 
les intimó que despejaran la calle y  dejaran pasar á los que acu
dían provistos de aparatos para extinguir el fuego:

Que viendo que los buenos deseos de algunos se estrellaban 
contra aquel grupo, que formaba una masa compacta impidiendo 
el paso, les volvió á rogar el Inspector que le ayudasen ó que á lo 
menos se marchasen de allí, sin que á pesar de sus excitaciones 
consiguiera su objeto; por lo que el citado funcionarip, abrién
dose paso á viva fuerza con su bastón y  con sus brazos, logró al 
cabo de un rato que se despejara algo la calle, hasta que al fin 
llegaron las Autoridades con alguna fuerza armada:

Que aquel mismo dia el Inspector dio parte de todo lo ocur
rido al Gobernador d é la  provincia, habiendo sido aprobada su 
conducta; pero á los dos dias, un su jetojlam ado D. Pedro Ma
ría Lazcano acudió al Juzgado con un escrito de denuncia en el 
que se querellaba criminalm ente de ía conducta observada por 
el Inspector en el suceso del incendio que se ha referido, expre
sando que este funcionario le habia dado golpes con el bastón y 
algunos empujones:

Que instruidas diligencias judiciales en virtud de la denun
cia, se oyó á los testigos presentados por el denunciador, los 
cuales declararon que en efecto el Inspector habia franqueado á 
viva fuerza el paso por entre el grupo de personas que presencia
ban el incendio, y  que habia dado algunos golpes con el bastón 
á D. Pedro Lazcano, que era una de las personas que allí se ha
llaban:

Que el Promotor fiscal fué de dictámen que se procesase al 
Inspector por el hecho denunciado, que constituía un atropello 
y abusos contra particulares; pero el Gobernador negó la autori
zación solicitada por el Ju ez  fundándose, con el Consejo pro
vincial, en que el referido Inspector habia cumplido su deber 
procurando por todos los medios posibles la extinción del fuego 
y  salvación de las personas que corrían peligro de la vida.

Visto el art. 10, núm . 3 .° de la ley vigente para el gobierno y  
administración de las provincias, según el cual corresponde á 
los Gobernadores reprim ir las faltas que cometan los empleados 
dependientes de su autoridad en el ejercicio de sus funciones:

Considerando que la relación de los hechos ocurridos en el 
caso á que se contrae este expediente basta para convencerse de 
que el inspector D. Tom ás Marco no cometió delito por el cual 
deba ser perseguido judicialmente, puesto que su conducta fué 
determinada por la gravedad de las circunstancias que le rodea
ban, é impulsada por un celo laudable en el cumplim iento de 
su deber:

Considerando que si en él pudo excederse por las formas con 
que procedió, la corrección que en tal caso correspondiera in
cumbe á su superior gerárquico, y  consta en el expediente que 
esta Autoridad aprobó la conducta del funcionario aludido;

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirm arla  negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á cuatro de M ayo de m il ochocientos sesen

ta y  ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de M inistros,
Luis G o n z á le z  B r a b o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR E L  MISMO DURANTE E L  M ES  

DE ABR IL ÚLTIM O .

Se promueve al destino de Oficial de libros Interventor de los derechos 
de consumos de esta corte á D. Manuel Rodríguez de Llano, Recaudador 
de los propios derechos en la misma capital.

Idem al de Interventor general Jefe de registros de Santa Cruz dé Tene
rife á D . Benito Fernandez y García, Oficial tercero de la Aduana de 
Cádiz.

Se repone en el de Oficial tercero de la Aduana de Málaga á D. José 
Márquez Gómez.

Se promueve al destino de Oficial Interventor de las Salinas de Sango
nera á D. Manuel B o lt, Visitador de Rentas Estancadas de Murcia.

Se nombra Auxiliar del depósito de sales establecido en Sevilla á Don 
Manuel Santamaría y Leal, empleado cesante.

Idem Oficial Interventor, en comisión, de las Salinas de Sanlúcar dé 
Barrameda á D. Andrés de Hoyos y Limón, que anteriormente ha desem
peñado dicho destino.

Se promueve al de Oficial de la Fábrica de cigarrillos de papel de Alcoy 
á D. Cosme Bauzá, Aspirante de segunda clase, en comisión, de la Direcion 
general de Rentas Estancadas.

Se asciende á Jefe de Negociado de tercera clase en la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías á D. Pedro Forés y  Mur, Oficial que es de 
primera clase de la misma; y á Oficial de tercera clase de la propia Direc
ción á D. Luis Rivero, que lo es de cuarta.

Se nombra Tesorero de Hacienda pública de Tarragona á D. Vicente 
Jaumandreu, Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda 
de la misma provincia.

Se promueve al destino de Oficial primero Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Tarragona á D. Narciso González San tillan, que lo 
es tercero primero, en comisión, de la de Zaragoza; se nombra, en ¿omisión, 
para el que este deja á D. Francisco Verdejo y Búrgos, Oficial sexto cuarto, 
también en comisión, de la de Madrid.

Idem al de Oficial cuarto primero de la Administración de Hacienda de 
Granada á D. Enrique Mendez y  Guerrero, Oficial primero de la Tesorería 
de Hacienda de Oviedo, y al que este deja á D . Cárlos Jarrin, Oficial tercero 
de la Contaduría de Hacienda de Alicante

Se nombra Depositario pagador de la Fábrica de Tabacos de Alicante á 
D. tíliodoro Itier, Guarda-almacén de efectos de presidios en esta corte/

Idem Administrador de Hacienda pública de Valencia á D . Agustín Ge-
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non, Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección general de Contri
buciones .

Se promueve al destino de Oficial tercero primero de la Administración 
de Hacienda de Valladolid á D . José María de Mendez, Oficial primero de la 
Contaduría de Jaén .

Idem al de Oficial tercero segundo de ¡a Administración de Hacienda pú
blica de Soria á D . Manuel Sáinz de Robles, Guarda-almacén de efectos es
tancados de la misma provincia.

Se  nombra Inspector de labores de la Fábrica de cigarrillos de papel de 
Alcoy á D . Jo sé  de la Morena, empleado cesante de consum os.

Se promueve á la plaza de Oficial tercero segundo de la Administración 
de Hacienda de Teruel á D . José Blanco H ervás, que lo es sexto primero de 
la de Granada; se asciende á la que este deja á D. Miguel Mesa, Oficial sé
timo primero de la misma dependencia, y  á esta resulta á D . Manuel López 
Argüeta, Aspirante á Oficial de la propia Administración.

Idem á la de Guarda-almacén de efectos estancados de Toledo á D. R o 
mualdo Rom ero de Alba, que lo es de Teruel, y  se confiere esta vacante á 
D . Mariano Bajo, Licenciado en Derecho.

Se nombra Oficial quinto primero de la Administración de Hacienda de 
©viedo á í). Juan Ramón Perez Hermida, empleado cesante.

Se promueve al destino de Recaudador de los derechos de consumos de 
esta corte á D. Marcelino Macedo, F ie l en comisión del ramo en Oviedo.

Se nombra Oficial Interventor de los derechos de consumos de Salam an
ca á D . Manuel López Linares, cesante del mismo destino.

Se  repone en el destino de Oficial primero de la Tesorería de Hacienda 
de Huesca á D . José  Cam poy y  González»

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de la Coruña á D . Lázaro 
Moreno, empleado cesante.

Idem Oficial segundo, en comisión, déla Tesorería de Hacienda pública de 
Ciudad-Real á D . Manuel Rubiano, Oficial primero cesante de la Contadu
ría de las minas de Alm adén.

Idem Administrador de las Salinas de Monteagudo, provincia de Cuenca, 
á D .  Mariano López, Oficial Interventor de las de A rm illas.

Se promueve al destino de Administrador Depositario de Rentas del par
tido de Ciudad-Rodrigo á D . José  Gutiérrez Muñiz, Oficial cuarto primero 
de la Administración de Hacienda de Salamanca.

Idem á la plaza de Oficial cuarto segundo de la Administración de Ha
cienda de Zam ora á D . Jerónim o Azpiazu, Oficial segundo de la Tesorería 
de la misma provincia; y  se nombra para esta resulta á D . Vicente Lozano, 
empleado cesante.

Se  nombra Oficial tercero segundo de la Adm inistración de Hacienda 
pública de Toledo á D . Juan Martin Cid, Visitador cesante de Tabacos de esta 
corte.

Se repone en el destino de Oficial primero dé la Tesorería de Hacienda 
de las islas Baleares á D . Fernando Arias.

Se  nombra Oficial quinto segundo de la Contaduría de Hacienda de Ma
drid á D . Francisco Marin Rodríguez, empleado cesante.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Contaduría de Hacienda 
de Lugo á D. José del R ey , Oficial de cuarta clase de la Dirección general de 
Contabilidad, y  se confiere esta vacante á D. Manuel de Tenas y  Cabañero, 
Oficial cesante de la propia clase de la de Consum os, Casas de Moneda y  
M inas.

Se nombra Oficial tercero segundo de la Administración de Hacienda de 
Zam ora á D . Manuel Cabañero * cesante de Gobernación.

Idem Oficial de la clase de terceros de la Dirección general de Contribu
ciones á D . Francisco Paez y  Navarro, Licenciado en Jurisprudencia.

Se asciende á Oficiales auxiliares de la Secretaría de este Ministerio, con 
la categoría de Oficiales de segunda clase de Hacienda, á D. Francisco García 
Contreras y D . Miguel Antonio de Ainsua, Escribientes que eran de la propia 
Secretaría; y  á Escribientes de la clase de primeros de la misma, con la cate
goría de O ficales de Hacienda de tercera clase, á D. Ramón Crós y D . Ma
nuel A rnal, que lo eran con la inmediata inferior.

' Se  nombra Oficial quinto primero, en comisión, de la Administración de 
Hacienda de Zam ora á i). Anselmo Sánchez.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Contaduría de Hacienda 
de Castellón á D . José Gabaldón Cisneros, Oficial quinto tercero de la Admi
nistración de Valladolid.

Idem á la plaza de Oficial segundo de la Administración de Hacienda de 
Zam ora á D . Gonzalo Ossorio Pardo, Oficial cuarto segundo de la de T o le 
do, y  se confiere esta resulta á D. Salvador Perez López, Aspirante á Oficial 
de la de Palencia y  Licenciado en Jurisprudencia.

Se nombra Oficial quinto tercero de la Administración de Hacienda de 
Valladolid á D . Juan  Antonio Fernandez Alegre, Abogado de los T rib u 
nales.

Se promueve al destino de Superintendente de las minas de Almadén á 
D. Pascual de Altolaguirre y  Jáudenes, Inspector general de Rentas Estan
cadas.

Se nombra Oficial quinto tercero de la Administración de Hacienda de 
Avila á D. Alejandro Fernandez Ibeas, Oficial cesante de la de A lava.

Se asciende á Fiel de los derechos de consumos de Madrid á D . Francis
co de A sís Meana, Oficial de libros Interventor de los propios derechos en 
la misma capital.

Se nombra Fiel d é lo s derechos de consumos de esta corte á D. Francis
co Rom o, cesante de igual empleo en S e v illa .

Se promueve al destino de Oficial de tercera clase de lavDirección general 
de Contabilidad á D . Pascual Marin de Valdés, que lo es de cuarta clase en 
la  de Rentas Estancadas y  Loterías; y  á esta resulta á D . Segundo Alum - 
bert, que lo es de quinta en la expresada Dirección eje Contabilidad.

Se nombra Oficial primero de la Tesorería de Hacienda de Alava á Don

Juan Rom án y  Ginar, Fiel cesante de los derechos de consumos de Bar
celona .

Idem Oficial quinto segundo de la Administración de Hacienda de Cáceres 
á D . Rafael Villapol, Oficial cesante de la Administración de Propiedades del 
Estado de L u go .

Idem Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda de Oviedo á D .  E n 
rique Calabaza y  García, Licenciado en Jurisprudencia y  empleado cesante de 
Hacienda.

Se promueve al destino de Oficial cuarto Archivero de la Contaduría de 
Hacienda pública de Valladolid á D . José Diaz Ocaña, Aspirante á Oficial de 
la Administración de Hacienda de la misma provincia.

Se nombra Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de Albacete, en 
comisión, á D. Manuel Cabedo y  García, Oficial de cuarta clase de la Dirección 
general de Contabilidad; y  se promueve á esta vacante á D . Francisco E sté- 
ban y  Gómez, Aspirante á Oficial, en comisión, de la Administración de Ha
cienda de Madrid.

Idem Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda de Albacete á D . Jo a 
quín Moya y  Mata, Inspector cesante de Minas de la G arrucha.

Se promueve al destino de Administrador de las Salinas de Remolinos á 
D . Cristóbal Morales y  Salvago, Comandante en comisión del Resguardo de 
Sales de Búrgos.

Idem á la plaza de Oficial primero de la Aduana de Alicante á D . M axi
mino Ferrer, Oficial segundo en comisión de la de Palm a; y  á esta vacante á 
D . Serafín La R ox Fernandez, Aspirante á Oficial d é la  Administración de 
Hacienda de Sevilla.

Se asciende á Oficial sexto sega-ido de la Administración .de Hacieada 
pública de Alicante á D . Eugenio Gil y  Zubizarreta, Aspirante de primer 
clase, en comisión, déla propia dependencia. a

Se promueve al destino de Administrador de Hacienda pública de A li
cante á D . Francisco de Paula Rivera, Contador de Hacienda de Murcia.

Se nombra Oficial tercero segundo de la Administración de Hacienda de 
Ciudad-Real á D. Francisco Jim énez, empleado cesante.

Se promueve al destino de Administrador de Hacienda pública de Ciudad- 
Real á D. Andrés Carramolinó, Tesorero' que era de Avila y  electo Contador 
de Murcia.

Idem al de Administrador de Hacienda pública de Soria á D . Miguel 
Antonio Bravo, Contador de Hacienda de la misma provincia; y  se nombra 
para esta resulta á D. José María Montaut, cesante del propio destino,

Idem al de Oficial de cuarta clase de la Dirección de la Caja general de 
Depósitos á D. Adolfo del Cacho y  Linares, Aspirante á Oficial de la de la 
Deuda pública.

Se nombra Administrador de la Aduana de Torrevieja ó D. José Franco 
y  Sanchéz, empleado cesante.

Idem Guarda-almacén del Depósito mercantil de Cádiz á D . Luis María 
Moreno, Administrador cesante de las Salinas de Sangonera.

Se  promueve al destino de Depositario pagador de la Fábrica de Tabaco» 
de Valencia á D. Germán Sum si, Administrador subalterno de Rentas Estan
cadas de Játiva .

Se nombra Oficial de primera clase de la Dirección general de Rentas E s 
tancadas y Loterías á D . Wenceslao Suárez Ponte, Administrador principal 
cesante por supresión de Propiedades y  Derechos del Estado de Alava; y 
Oficial de segunda clase de la propia Dirección á D. Antonio Herrero, 
Oficial de la Administración del Corréo central.

Idem Oficial primero de la Aduana de Cartagena á D. Enrique Sánchez  ̂
Gallego, cesante del mismo destino.

Idem Visitador primero de Rentas Estancadas de la provincia de Santan
der á D. Ignacio Reina, Oficial de segunda clase que ha sido de la Dirección 
general de la Deuda.

Idem Oficial segundo de la Fábrica de Tabacos de Sevilla á D . José Ma
ría Travado, empleado que ha sido de Hacienda pública de la misma pro
vincia.

Se asciende á Oficial octavo primero de la Administración de Hacienda de 
Madrid á D . Manuel Fernandez Cárceles, Aspirante de primera clase á Oficial 
de la propia dependencia.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de Hacienda de Ciudad- 
Real á D . Joaquin Rodríguez Martínez, Oficial tercero segundo que ha sido 
de la de M urcia.

ídem Administrador principal Guarda-almacén de las Salinas de Minglani- 
11a á D. Francisco Torres Muñoz y  Luna, Oficial tercero cesante de la Teso
rería central.

Idem Tesorero de Hacienda pública de Avila, en comisión, á D . José 
* Capmany, Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de Granada.

Idem Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de Cádiz á D. José 
María Sierra, Guarda-almacén cesante de efectos estancados de Sevilla.

Idem Oficial tercero primero de la Administración de Hacienda de Valla
dolid á D. Domingo Entralgo, Licenciado en Jurisprudencia y  Administrador 
de Loterías de esta corte.

Idem Oficial primero de la Fábrica nacional del Sello á D. José  de la T o r
re y  Collado, Vista primero que ha sido de la Aduana de esta corte.

Se promueve al destino de Oficial Interventor de las Salinas de Arcos á 
D . Miguel Vigner, Oficial de quinta clase de la Dirección general de Rentas 
Estancadas y  Loterías.

Idem al de Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda de Toledo á Don 
Jerónim o González, Oficial de cuarta clase de la Dirección general del T e 
soro.

Idem al de Alcaide marchamador de Aduanas en la estación del fe r r o -car
ril de San Sebastian á D  Manuel Perales, Marchamador de la Aduana de Dan- 
charinea.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

E stado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
de la isla de Puerto-Rico durante el primer trimestre del año económico 
de 1867-1868 por cuenta de los créditos legislativos aprobados en el pre
supuesto del mismo y  por otros conceptos, según resulta de las cuentas 
mensuales del Tesoro, y  que se publica en la G a c eta  en cumplimiento del 
R eal decreto de n  de A bril de 1865 .

PRESUPUESTO DE 1867-68.

Por Por
Capítu- capítulos. secciones.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. “
!os- Eses. M ils. Eses. M ils.

SECCION PRIMERA. 

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .  t

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.*

1 . Pensiones....................... 5.289*076
2. Retirados de Guerra

y Marina..................  7.076*565
3 . Jubilados de todos

los ram os  2.167*598
4 . Cesantes de id  2.649*425
5 . Emigrados de Amé

rica   1.169*967
  ■—  i 8 . 352*6 3 i

P A R T E  S E G U N D A .

Consignaciones.

7 . C on sign acion es.... » 566*666
-------------------- 18.919*297

SECCION SEGUNDA.— g r a c i a

T JUSTICIA.

1 . Personal de T ribunales................. 9.827*322
2. Material de id ....................................  46
3 . Personal de Juzgados de primera

in stan cia ........................................  7.568*872
4 . Material de id ................................... 7 343 16
5 . Personal del culto y  clero .........  19.182*537
6 . Material de id .......................  . . . .  991*625
7 .  Gastos de bu las.....................  . . . .  116,660

-------------------  37 .8o6 ‘332
SECCION TERCERA.— g u e r r a .

1 . Personal de la Administración su
perior.....................   3.680*820

3 . Brigadieres en cuartel................... 1.222*220
4 . Personal de cuerpos del ejército.. 95.395*469
5 . Material de vestuario , equipo y

arm am ento...................................  3.009*619
6. Idem de utensilios, luces y  agua. 701*685
8. Personal del cuerpo administra

tivo del ejército...........................  6.076*482
i o .  Idem de Sanidad m ilitar................ 2.966*660
i 3 . Idem de Estado mayor de plazas. 3.3i3*75o
15 . Material de remonta y  m ontura. 2.048*100
16. Personal de comisiones activas

del servicio................................... 2.734*166
17 . Idem de excedentes de diversas ar

m as...................................  26.368*496
19. Idem del material de ingenieros. 962*500
22. Material de hospitales..................... *'1.348*500
2 3 . Idem de trasportes..........................  9*229
i 5 . Idem de edificios militares  8
27. Personal de cruces pensionadas. 25

 —  159.090*467

SECCION CUARTA. — hacienda.

Servicio general de H acienda.

1 .  Personal administrativo..............  8.080*359
2. Material de id  .................   5o8*332
3 . Idem de atenciones generales. . . .  1.46 3 * 190
4 . Gastos eventuales.......................... 53 1*200

Gastos de las contribuciones y  
rentas p úblicas,

5 . Personal   38.741*076
6 . Material..............................................  6.610*460
7 . Idem de gastos diversos................  11.693*621

M inoración de ingresos
8. Diferentes conceptos ............ 118.880*912

E jercicios cerrados,
9 . Resultas de presupuestos cer

rados............................................... 307*668
   186.816*818

SECCION QUINTA.— marina*

í . Personal de la Administración
central...................   2.327*582

2. Material de i d , .............. -.................  279*750
3 . Personal de cuerpos de la Armada 2 .3 2 5
4 . Material de id .................................... i o 3‘368
5 . Personal de distritos de matrículas 2. o 13 * 5oo
6 . Material de id   .....................  849*997
7 .  Personal del arsenal y  o b r a s ... .  1.642*034
8 . Material de id ..........................  . . .  7 .o65*o38
9. Personal de buques arm ados.. .  28.025*276

10. Raterial de id ...........................   7.287*060
1 1 .  Personal de Vigías y  Telégrafos. 100
14 . Material de gastos diversos  128*564

-------------------   52.147*169
SECCION SEX TA . — GOBERNACION.

! # Personal del Gobierno superior
político..................   7*089*739

3 . Idem del Consejo de Adminis- «
tracion............................................. 2 .456*663

5 . Idem de C orreos  ............ 2.358*974
6. Material de id.................................  2.818*299
7 . Personal de hospicios................. 1.895*500

1 o . Idem de la Subdelegacion de Me
dicina y  Cirugía...................................   70

12. Idem de id. de Farmacia.......................... 80
14. Idem de Vigías y  T elégrafos.. . .  60
17 . Material de gastos even tuales.... 56
18. Personal de confinados á presidio 3.901*937
19 . Material de id ..................................  519*917

  ---------  21.307*029
SECCION SÉTIM A .— fomento.

1 . Personal de Instrucción p ú blica .. 466*666
3 . Idem de C om ercio '. .........  ¿93*333
5 . Idem de Obras públicas...............  5 . i o ó ‘665
8. Idem de Ingenieros de M ontes. . .  45o

f o .  Idem de puertos y  faros.......................... 324
1 1 .  Material de id  ..............  327*5oo
1 3 . Idem de auxilios y  asignaciones.. 266*666

----------------------  7í 534*83o

T otal del presupuesto ordinario de 1867-1868. 483.621*942

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  DE 1867-68.

Por Por
artículos. capítulos.

Artícu-____________________________________ _

los* Eses. M ils . E ses. M ils .

CAPÍTULO QUINTO.— fomento.

4 . Créditos procedentes de la per
manencia de los presupuestos
de 1 8 6 7 - 1 8 6 8 . . . . . . . . . . . . . .  » 7.610*900

T otal del presupuesto extraordinario de 18 6 7 -18 6 8 ... 7.610*900

RESUMEN.
P R E S U P U E S T O  O RD IN ARIO .

Sección 1 .*— Obligaciones generales . . . . .  18.919*297
  2.*— Gracia y  Justicia.... 37.806*332
  ----  3.a— Guerra  .......................   159.090*467
---------  4 / — Hacienda..................  186.816*818
  5 .a— Marina......................  52.147*169
---------  6 .a— Gobernación............. .............. 21.307*029
  7 .a— Fom ento..................... ... ...........  7 . 534*83o

-------------------  483.621*942

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 5 . *— Fom ento............. , .   » 7.610*900

T otal  gen eral  ••*• 491.232*842

Nota . E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produz
ca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 3o de A bril de i8 6 8 „ = E l Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Federico H oppe. = V . 0 B . * = E 1 Director general, Albacete.
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PROVINCIAS,

COK SEGBEGACION DX LA1 CAPITALES.

J U N T A  G E N E R A L

MOVIMIENTO DE LA POBLACION

Defunciones, clasificadas según la .edad de los fallecidos, ocurridas en
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De 
51 

á 
56 
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o
s............

De 
56 

á 
6

1 
añ

os. 
.. 

•

Á la v a ....................................................... ............. 311 332 44 13 20 36 12 9 27 27 34 30 25
Albacete....................................................................... 814 912 67 26 42 68 47 55 70 66 78 80 74
Alicante...................................................................... 1.235 1 634 158 73 92 117 96 90 118 123 151 145 174
Almería......................................................................... 1.433 1.606 115 65 84 98 83 i 110 109 116 126 139 156
Á v ila ........................................................................ .. 931 679 77 44 39 47 46 i 51 62 80 96 92 78
Badajoz . , .................................................................. 1.776 1.701 265 108 107 166 137 134 141 192 213 175 168
Baleáres..................................................................... 495 511 64 20 38 64 48 49 41 46 58 82 86
Barcelona............... ................................................. 1.807 1 990 284 128 155 184 161 172 178 19*2 224 217 229
Burgos.............. ............ .............................. .............. 1.395 1 450 195 92 69 80 101 111 146 130 149 161 184
Cáceres....................................................................... 1 735 1 188 159 84 80 97 122 76 137 189 165 154 154
C ádiz............................................................................. 1.349 1 314 ¡ 165 94 123 188 141 152 179 203 189 163 233
Canárias............................•.................................. 973 721 100 57 53 47 45 43 43 67 46 59 76
Castellón * ....................... . ....................................... 949 1.334 141 57 46 74 57 79 96 109 84 120 120
Ciudad-Real............................ ................ .............. 1.179 927 122 80 67 125 91 73 115 155 142 112 119
Córdoba........................................................................ 1.762 1 388 187 145 91 107 84 65 69 130 67 114 115
Coruña......................................................................... 1.398 1 212 268 128 134 174 170 164 185 213 191 198 258
Cuenca.......................................................................... 1.124 1.170 132 49 62 61 65 ' 68 59 79 107 133 120
G eron a................................................................... 1.144 1.156 181 76 99 109 80 88 99 112 103 137 155

1.642 2.899 305 115 107 112 113 121 131 153 187 199 203
Guadalajara......... .................................................... 1.071 897 111 29 66 57 62 58 92 120 120 118 1S8
Guipúzcoa........... ........................................................
H uelva..........................................................................

370 305 76 21 34 65 36 40 46 51 39 58 56
555 523 83 67 56 67 64 80 64 98 77 79 81

Huesca. . . . . . . . . . .  I .............................................. 1 111 1.484 194 73 82 107 120 125 155 161 171 186 205
Jaén................................................................................ 1.569 1.702 240 119 139 152 135 132 146 180 166 174 162

1.538 1.130 228 124 75 86 113 116 145 136 165 188 191
Lérida.......................................................................... 986 1.382 274 113 92 116 79 113 125 112 160 156 180

Lu go..............................................................................
M adrid......... ............................. ........... ......................

1.028 921 89 44 63 41 67 82 96 71 91 76 116
737 573 178 102 101 124 129 117 143 153 154 167 210
938 801 106 55 47 62 69 79 94 128 134 97 85

M álaga............ ..................................................
M úrcia .......................... ...............................................

1 533 1.821 160 81 78 107 82 82 89 110 126 107 131
1.197 1.227 121 60 85 110 107 92 95 126 124 118 130

Navarra................. ..................................................... 783 1.657 182 73 76 97 72 94 153 147 157 148 183
865 629 118 64 89 101 100 110 124 146 144 189 230

1.006 881 261 137 121 141 131 110 104 155 181 208 204
Paléncia....................................................................... 761 916 186 72 53 44 28 41 52 78 90 102 114
Pontevedra............................................................... 689 480 126 91 82 114 148 107 115 120 153 175 210
Salamanca................................................................... 957 900 144 79 77 70 68 77 90 105 114 132 107

528 542 109 49 51 59 58 55 74 62 87 88 76
632 305 97 71 80 63 68 88 72 68 93 96 101

1 576 1.434 160 91 92 119 96 101 108 152 136 . 159 181
1 008 646 93 42 51 41 38 35 50 60 61 74 84

Tarragona.................................................................. 945 1 424 211 89 119 140 94 123 97 135 107 138 135
1 253 1 268 162 158 95 76 94 81 99 132 136 106 98
1 592 1.326 160 74 .8 7 92 78 85 409: 142 133 126 140
2.224 2 657 237 105 116 167 166 152 191 253 249 272 280

Valladolid................................ .................................. 1 079 1 083 108 52 50 45 56 62 89 115 139 121 117
359 465 101 46 58 77 43 44 62! 68 57 51 72
886 728 133 63 86 79 74 72 77 136 137 125 116

1.558 1.617 245 97 106 106 109 117 133 169 205 192 223

54.786 !

Madrid 16 de Marzo de 1868.—El Vicepresidente

55.243 

i  ̂ José

7 .722  

de Zari

3.791

*goaa.

3.915 5.624 4-263 4.380| 5.094 6.063 6 .B16!
1

6.536 7.073
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D E  E S T A D I S T I C A .

DE ESPAÑA EN EL AÑO DE l 8 6 6 .

las provincias, con segregación de las capitales, durante el año 1 8 6 6 .

NUMERO S*.

N E S.

De 
61 

á 
66 

años. .. .

De 
66 

á 
71 

años. 
..

De 
71 

á 
76 

años. . . .

De 
76 

á 
81 

años....

De 
81 

á 
86 

años....

De 
86 

á 
91 

años....

De 
91 

años.................

De 
92 

años. #. . 
.. 

.

De 
93 

años.................

De 
94 

años 
.............

De 
95 

años...............

De 
96 

años... ...........

De 
97 

años.................
í

De 
98 

años.................

De 
qt) años................

De 
100 

en 
adelante..

TOTAL.

61 50 5 i 41 25 10 2 » » » » y » y » )> 1 163
101 104 103 78 54 29 1 » 1 3 y y 1 1 B »» 2 875
190 198 211 138 93 51 5 2 4 1 3 )) 2 y ' B 1 5.107
158 129 124 96 86 45 10 2 y 4 2 1 2 1 y 1 4.901
104 108 114 65 33 9 » » y y 1 y R y y 2.756
215 161 177 135 95 28 1 1 » 2 1 » 1 1 y 1 6 022
125 119 127 114 99 43 8 1 1 4 2 2 y 1 y y 2-248
355 388 394 309 169 73 9 9 1 2 2 » 1 y 1 2 7.625
201 186 140 79 38 13 1 2 y 1 y y 1 » y » 4.925
196 170 152 92 44 12 1 1 » 1 y 1 )> » y y 5.010
220 255 156 145 87 45 5 3 2 2 2 y 2 1 2 y 5.420
110 118 100 61 75 43 2 3 » 2 9 1 y 1 y 2 2-848
188 155 1 10 69 68 31 3 1 )> 1 1 1 y y y » 3.894
139 157 144 99 63 25 1 1 3 i) » 1 » » 1 2) 3 945
158 170 134 62 • 48 30 9 6 7 3 4 3 2 1 D 1 4 958
361 315 277 189 114 55 4 3 2 1 1 2 3 y 2 1 6.023
133 157 169 76 68 17 1 » 1 y )> y • y » y 3 853
210 217 210 160 104 45 4 )> 1 2 y 3 g » » y 4.495
219 198 183 122 90 48 42 7 2 3 » )> 2 2 y y 7.185
108 135 170 114 34 22 » 3 y y y y D B y 0 3.515

77 91 97 90 74 28 2 » 1 B 1 0 1 y » y 1.659
119 101 87 58 37 10 » 1 2 2 3 1 9 n y 1 2.316
277 259 206 115 54 26 1 2 . » » 1 1 y y » 0 5 116
206 210 159 129 71 30 2 3 1 3 • O 1 I) y y 5.831
251 239 218 111 55 10 1 y » » » y B )) 1 B 5.121
240 242 234 160 83 34 6 1 » 2 1 1 )) y 1 y 4.893
128 132 106 61 41 2 1 1 2 1 y 9 >» » y » 3.260
237 258 253 185 108 37 7 3 1 1 1 » 1 2 1 2 3 985
118 126 113 74 50 19 1 1 » y y y » 9 t> 9 3.197
178 186 172 135 99 35 1 » 3 y )) 2 1 1 B 1 5.321
166 120 105 91 63 42 5 3 1 y 2 1 y 1 y y 4.192
246 218 146 141 79 28 1 » » nO 3 B B y y B 4 085
284 305 230 150 97 98 1 \ 1 2 3 1 X) 2 » » 4 017
328 297 280 197 149 63 1 1 8 2 4 1 3 3 D » 2 4 988

87 126 137 70 32 10 » » » V » b D » 9 » 2.999
235 267 251 207 125 67 5 5 3 1 3 1 1 1 1 1 3.784
131 168 153 90 57 15 2 1 1 y z> » y 1 » y 3.539

97 129 101 80 42 16 2 1 2 1 y 1 y D » 2.310
111 111 78 29 17 3 1 » 1 2> y B l B B y 2.186
235 230 241 177 96 54 3 2 3 2 y y 4 2 y 9 5.454

82 88 85 60 38 15 2 » 1 1 y 1 » 1 9 9 2.657
190 170 187 113 82 37 6 3 10 * 1 1 1 y » y » * 4.558
119 104 109 122 67 27 8 7 * 2 y B n D y y 4 313
170 224 229 167 80 24 3 4 y » 2 1 y y D 9 5 048
339 297 284 159 119 747 8 3 2 1 2 2 y y 1 y 8.333
138 160 178 81 50 11 » 1 y y D y B D y y 3.735
75 84 102 65 51 44 11 1 » y D » y y B y 1.936

148 189 154 89 48' 9 2 » y » ft y y 1 y y 3.352
255 296 246 145 60 24 1 1 y D y » 0 y y 1 5 906

8 . 8 1 9 8 . 9 1 7 8 . 1 9 0 5.595 3 . 5 1 1 1 . 4 6 7 183 91 61 6 0 43 32 3 1 21 u 17 206.855

(5« continuará.)
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C O N T A D U R ÍA  GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y  CONVERSIONES. Mes de Febrero de 1868.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del 
referido mes de Febrero , que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 5 3  de la ins
trucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de  1851; cuyo pormenor es como sigue:

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.

PARCIAL. TOTAL.

Reales vellón. Reales vellón.

C R E A C I O N E S .

13 1.000

200.ÓOO
380.000

1.040.000
1 . 650.000

11.000.000 
515.743,21

7.029.549,78

28.000
24.000

288.000
336 .000

130.000 >
130.000 ,
230.000 j
100.000 ( 
28.880,41 ;

1.952.000
2.000.000 

»

|  22.846.292,91

676.000

618.880,41

J $«953.000

4.081.800

RENTA CONSOUDADA INTERIOR AL 3  POR IOO.

1J1 títulos, aérie A, de 1.000 rs., números 5.)..3oS, 54.311 al 54.359, 54.444 al 54.504, 54.579 al
54.593, 54.626 al 54 63o ..............  ........................................................

40 » » By de 5.000 rs., números 23 .537, 23.539 23 .556, 23.571 al 23.586 y 23.593 al
23.597. ......................... *.........  * ...........................................................

38 » )> C, de 10.000 rs., números 33 .610 al 33.629, 33.638 al 33.649, 33.659 al 33.664... 
5a » » Z>, de 20.000 rs., números 36 . i 66 al 36 .190, 36.221 al 36.243, 36,266 y 36.267,

36 .276 y 36.277.........................................................................................
33 » » E, de 5o.000 rs., números 56 .65o al 56 .663, 56.672 al 56 . 688, 56.692 y 56.693... 

Jio » » F, de 100.000 rs., números 44.800 al 44.878, 44.941 al 44.969, 45.022 y 45.023..
5 inscripciones nominales no trasferibles, números 41 459, 41,460, 41.464, 41.465 y 4 1.4 67 .. . . .  

373 » 1» á favor de corporaciones civiles, números 41.153 al 41.264 y 41.298 a!
al 41.458..................................................................................................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

7 títulos, série Ay de 4.000 rs., números 29.073 al 29.077, 29.086 y 2 9 .0 8 7 ..... .
2 » » B, de 12.000 rs., números 12.861 y 12.862...........................................................

12 « » C, de 24.000 rs., número 18.777 al 18.788............................... ......................... ..
7 » b Z), de 48.000 rs., números 5i.22i al 51.227........................................................... ..

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

13o títulos, série A , de 1.000 rs., números 211.950 al 2 1 2 .0 7 9 .. . . . . .  1........  ......... . .
26 » » Bj de 5.000 rs., números 46.827 al 46.844 y 46.847 al 46.854............................
23 b » C, de 10.000 rs., números 33.107 al 33. r 14 y 33. 116 al 33 . i 3o . . ...............

5 ® » Dj de 20.000 rs., números 26.773, 26.774 y 26.780 al 26 7 8 2 ... .................
64 residuos, números 114.641 al 114.6767 114.081 al 114.708...........................  . .  . . .

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

976 obligaciones de á 2.000 rs., números 63o.697 al 63o.852 , 632.81 í al 633. 53o 
100 j> de á 20.000 rs. números 8.3g3 al 8.492................ .....................

8 carpetas números 1.274 al 1.28 1....................................................................................

T o ta l de creaciones.............

C O N V E R S I O N E S .
*

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3  POR 1 0 0 .

164 títulos, série A, de 1.000 rs., números 54.360 al 54.443, 54 .5o5 al 54.555, 54.560 al
54.578, 54.609 al 54.614 y 54 .6 3 i al 54.634....................

22 » » B9 de 5 .ooo rs., números 23.55jal 23.570, 23.587 al 23.590, 23.592, 23.602
al 23.604......................................................../

21 * » C, de 10.000 rs., números 33.63o al 33 .637 , 33 .65o al 33 .658, 33.6*67 al 33.670.
33 » » Z>, de 20.000 rs., números 36.191 al 36.220, 36.244 a! 36.265 y 36.271.............
l3 » ” ^  de 5o.000 rs., números 56.664al 56 .671, 56.689 al 56.6gr, 56.695 y 56.696 !

IO? . H . . w F’ dé. 100-000 *s.> números 44.879 al 44.940, 44.970 al 44.978, 44.980, aU S.oiV.
3 inscripciones nominales trasferibles, números 2.355 al 2.357 •••
3 » » no trasferibles, números 41.462, 41.463, 41.466, 41.480 y 4 1 .4 8 1...
2 * * á favor de corporaciones civiles, números 41.461 y 41.468. * *........

32. 174 . 973,40

164.000

110.000
210.000 

1.060.000
650.000 

10.900.000
722.000 
4*4 .337,0? 
116.0.19,87 ,

14.356.346,90
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RENTA DIFERIDA INTERIOR A L 5 POR IOO.

8 títulos, série A , de 4.000 r#., números 29.078 al 29.084 y  29 .0 8 8 ......... ....
2 » » B , de 12.000 rs., números 12.860 y 12 . 863 . . . . . .  .....................

10 » » C, de 24.000 rs., números 18.767 al 18 .7 7 6 .........., ................... .,
7 » xt Z), de 48.000 rs., números 5 1 .2 14  al 5 1 .2 2 0 .................................... .
7 inscripciones nominales trasferibles, números 3.oo5 al 3.0 1 1 ................ ..

1

32.000
24.000 J

240.000 \
336.000 ( 

• 9 6 1 .3oo /

i . 593.3oo

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

6 títulos, série A , de 4.000 rs., números i2.8o3 al 12 .8 0 8 ...................................
1 » » B j de 10.000 rs., número 8 .6 9 3 . « . . . ................. . . . . . . . . . . .
i » 0 C, de 40.000 rs., número 5 . 1 5 1 ........................................................

24.000 \
10.000 > 

. 40.000 )
74.000

EENTA CONSOLIDADA EXTERIOR A L 3 POR 1 0 0 .

6 títulos, série A , de 4.000 rs ., números 3 .52 9 , 5 .941 al 5 .9 4 5 ..........................................................
10 » » B , de 8.000 rs., números 8 .7 3 2 , 8 .7 3 3  y 15.287  *5 294.....................................
8 » » C, de 16.000 r s . ,  números 6 .454 , 6 .455 y 9 .703 al 9 .7 0 8 . . .  ........................... ..
9 » a Z>, de 24.000 rs., números 7 . 5 18, 7 .5 ig ,  1 1  526 al 11 .5 28 , 15.444 al 1 5 .4 4 7 . . .  

137  » » E, de 48.000 rs., números 8.266 al 8.368  y  10 .001 al 10 .034 . ..... ..............................

24.000  V
80.000 )

128 .000  \
216.000 \ 

6.576 .0 00  /

7.024.000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

2 títulos, série B y de 5.000 rs., números 46.845 y 4 6 .8 4 6 ........... ......................
1 » » C, de 10.000 rs., número 33. 1 1 5 ................................................ ..
5 » » Z), de 20.000 rs., números 26.775 al 26 .779 . .... ........................ .
4 residuos, números x i4 .6 77  al 1 1 4 . 6 8 0 . . , , . , . . . ........................................... .

Í0.000 j 
10.000 / 

100.000 i
6 16 ,8 1 ]

12 0 .6 16 ,8 1

T o t a l  de conversiones................ 2 3 .16 8 .26 3 ,7 1

RENOVACIONES.

RENTA CON SOLIDADA INTERIOR A L 3 POR 1 0 0 .

4 títulos, série A , de 1.000 rs., números 04.556 al 54 .55g ....................
i » u B , de 5.000 rs., número 2 3 .5 9 ! .................................................

*4 .0 0 0  1 
5 .000 ’ 9.000

T o t a l  de renovaciones................

RESUMEN.

Reales vellón.

9.000

Creaciones.............. ................................ 3* .174-973,4°  
23. 168. 263,71 

9.000
Conversiones...................................... .......................
Renovaciones........................................... ..............................

T o t a l  ...................... 55. 352.237,11

N O T A S .

EMISIONES POR CREACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en d  
siguientes

Conceptos.

Departamento por ks

Indemnización por venta de bienes del 80 por too de P rop ios...  7:929.549,78 
Presas inglesas,.................................................................................... . .  13 .9 10 .000

Renta consolidada 3 ñor t O o .......................... ... 22.846.292,99
Obras pias................................................. ....................... „ ............... 80.937,69
Documento* antiguos no recogidos..............................................  2 6 4 .14 1,7 5

Presad inglesas............... ................... ................... *........................... 640.000 j
Indemnización por la última guerra civil.......................... 32.000 ! Idem diferida 3 por 100 , 676.000
Fianzas ................................................................................................ 4.000 J

Subvenciones por ferro-carriles............................................. * .............  8 .o 33.8oo
Deuda por atrasos del personal..................... * .................... . * .............  6 18 .880,41

Obligaciones y carpetas.................................
Títulos y  residuos........ .....................................

8 .o33.8oo
618 .880,4 1

32 .174 .9 73 ,40
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EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.* En  equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes:

B a ja s . C réditos EMITIDOS.

Renta consolidada 3 por 100 interior.............
Idem id. de corporaciones civiles.......................

4.369.000
1.7 7 3 .9 9 2 ,7 2

3.590 ,60
| 6 . 146.583,32 10.563,45 Renta consolidada 3 por 1 00 . . . . . . . . . 6 .1 3 6 .0 1 9 ,8 7

Intereses capitalizables. 4. .......................

Renta diferida 3 por 100 interior. . . . . . . . . . .
Idem consolidada del 4 por 1 0 0 ........................
Idem id. del 5 por 10 0 ........................................
Intereses del 4 y 5 por 10 0 ..............................
Inscripciones de Deuda amortizable de prime

ra clase..................... ................................. ..
Documentos interinos del 3 por 100 exterior. 
Deuda sin interés por atrasos del personal.. .

968.900 
2 1 . 353,o8 

3 . 112,23 
2 0 *977>I 7

75.200
6.748.000

12 0 .6 16 ,8 1

| 1 .0 14 .3 4 2 ,4 8

7 5 .2 0 0
6.748.000

12 0 .6 16 ,8 1

21.0 4 2,4 8  Idem diferida 3 por too ........................

1 .2 0 0  Deuda amortizable de primera clase.. .  
» Idem consolidada 3 por 100 exterior.. .  
» Títulos y  residuos.....................................

9 9 3 .3od

74.000-
6.748.000

12 0 .6 16 ,8 1

14 .10 4 .7 4 2 ,6 1 32.8o5,93 14 .0 7 1 .9 3 6 ,6 8

CONTORSION DE AMOR TIZA BLES POR LA LEY DÉ 1 í DE JULIO
DE 1867.

Amortizable de segunda clase interior...................................
Documentos representativos de Deuda amortizable de pri

mera clase............................... “ ................ ..........................

3 .2 8 1 .1 2 3 ,1 4

2.0 69.476,73
73 i . 73o,6o
800.000

Renta consolidada 3 por 100 interior... 
*

Idem id. id................................... ...........

4.843.000

1.863.327,03
323.000

1.200.000  
100 000
176.000

Idem id. de segunda id........................................... Idem id. id .„ . . . . .
Amortizable de segunda clase exterior................... Idem id. id.............
Idem de primera id. interior.................................. 5o.ooo Idem id. exterior
Idem de segunda id. id......... ........................... 1 1 5.ooo Idem id. id.........

21.0 99.0 79,0 8 2 2 .5 7 7 .2 6 3 ,7 1

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los «réditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidad» del % ñor t o o ...................... 2 0 .370.240 
I . 75o

1>
3 .750

»

20.395. 842,31 
2 8 . io 5 . 75o 

95.000
Idem diferida id....................................................................................
Deuda amortizable de segunda clase.................................................
Intereses de Deuda consolidada del a  v  5 oor 10 0 ........................
Acciones de carreteras................. * ........................

3 • 750
? n x  A O A

Idem de obras públicas..........................................
Idem del Canal de Isabel II...................................

»

tt

i y o  U U U

34.000
T n o  n o n

Carpetas y obligaciones de ferro-carriles..............
Deuda del material del Tesoro...........................

»

V

1 • i / • u u u

9 .9 3 2 .2 4 0
490.400,81

9 4 .9 3 2 ,5 7Idem sin interés por atrasos del personal. *

4 0 .1 7 1 .1 7 5 ,6 9 2 0 . 3 7 5 .7 4 0 6 0 .5 4 6 .9 15 ,8 9

Madrid 2 3 de Abril de i868.=M igu el Alegre D o lz .= V .*  B. ° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST ER IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.
E l Cónsul de España en Lisboa ha remitido la lista de los súbditos espa“ 

lióles fallecidos en aquel distrito consular durante los meses de Febrero y  
Abril últim os, que se publica á continuación para • conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

José  Terraso, hijo de Jerónim o y  Manuela Vázquez, natural de San Ju s 
to de Abion. No dejó herencia ninguna.

Ram ón Torres, hijo de Cristóbal y  María del Cármen, natural de San 
Juan  de B avon . No dejó herencia ninguna.

Juan  Francisco Ermida, hijo de Jua>i y  Ana Arbores, natural de Santa 
Mariña de Cabral. No dejó herencia ninguna.

R osa R ey , hija de Antonio y  María Kodriguez, natural de San Nicolás de 
la Coruña. No dejó herencia ninguna

Francisco Miranda, hijo de Bernardo y  Manuela Cam pos, natural de San 
Juan  de Santeles. No dejó herencia íiinguna.

Juan de Pino y  Martínez, hijo de Rosendo y  María Martínez, natural de 
San Juan de Tórnelos de Ribeira. No dejó herencia ninguna.

José Triaza, hijo de José  y  Josefa R ivas, natural de San Lorenzo de 
Tórnelos de Montes. No dejó herencia ninguna.

Bernardino Santos Blanco, hijo de José  y  Antonia Blanco, natural de San 
Martin (Madrid). No dejó herencia ninguna.

Pedro Perez, hijo de Manuel y  María A lvarez, natural de San Juan de 
Baños. No dejó herencia ninguna.

Ramón Estevez Domínguez, hijo de Juan y  Manuela Domínguez, natu
ral de Santiago de Rubias No dejó herencia ninguna.

José Alonso, hijo de Domingo y  Teresa Lorenzo, natural de San Simón 
de Lira. No dejó herencia ninguna.

Maximiano Domínguez, hijo de Josefa, natural de Santiago de Parada. No 
dejó herencia ninguna.

Joaquín Suárez, natural de Galicia, de padres desconocidos. No dejó 
herencia ninguna.

Mariana Cándido, hija de Joaquín y  Eusebia Teresa, natural de Santa 
María de Olivenza. No dejó herencia ninguna.

José Zúñiga, hijo de José y  María Traneiro, de 28 años de edad, dé es
tado soltero y  natural de Santa Cristina de Bugarin (Pontevedra). Dejó ropas 
de uso, y  su testamentaría se halla pendiente de tramitación.

M anuel Moreira García, hijo de Francisco y  de Francisca García, de 68 
años de edad, de estado casado y natural de San Sebastian de Cobelo. F a 
lleció con testamento mancomún en el que deja varios legados pios á favor 
de la provincia de Pontevedra.

José Manuel Alonso, hijo de José y  Josefa López, de 44 años de edad, 
de estado soltero y  natural de Santa María de Arcos (Pontevedra). Dejó 
una tienda de bebidas, y  ropa dé uso, hallándose su testamentaría pendiente 
de tramitación*
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D IR ECCIO N  G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R ÍA S .

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los impremios 
mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de este d ia .

P r e m i o s .

N ú m e r o s . Escudos. A d m i n i s t r a c i o n e s .

15 .629  60.000 Madrid.
13 .20 4 20.000 Lucena.
16 .2 2 1 8.000 Málaga.

8.8 27 2.000 Palma de Mallorca.
12.433 2.000 Madrid.
12.828 2.000 T afalla.

. . 16 .9 5 4  2.000 Madrid.
9 .19 9  2.000 Barcelona.
2 .555  1.000 Alberique.
8 .726  1.000 Palma de Mallorca.

14 929 1.000 Tarragona.
19 .15 2  1.000 Jerez de la Frontera.
18 .16 1  1.000 Madrid.
17 .18 8  1.000 Idem.

8 .4 47 1.000 Barcelona.
1 9 .336 1.000 Madrid.

6 .5 2 7  1.000 Velez-M álaga.
2.060 1.000 Tarazona de Aragón.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por Real ór- 
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 2 5o escudos con
cedido á cada una de las huérfanas de militares y  patriotas muertos en cam
paña, y los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte , han resultado agraciadas 
las siguientes:

h u é r f a n a .

Doña Dionisia M ontero, hija de D. D iego, Miliciano Nacional de Roa, 
muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A S .

H ospicio .

Joaquina Martínez y  Quilez de Mariano.
María Jesús Festera y  Campa de Antonio.
Manuela López Calleja de Vicente.

Colegio de la P a \.

Matilde Tolozano de Francisco.
Agustina Fuentecilla de T om ás.
Madrid 16 de Mayo de i8 6 8 .= R iv e ro .

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID E L DIA 2 6  DE 
MAYO DE l 8 6 8 .

Constará de 40.000 billetes al precio de 10 escudos (100 rs .) , distri
buyéndose 280.000 escudos (140.000 pesos) en 1.800 premios, de la manera 
siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de.....................................................................................  40.000
I de.....................................................................................  20.000
1 d e . . .  ..........* ..................................................... * . . .  1.0.000
2 dé 2.0 0 0 ..............................................................................  4 000

10 de 1.0 0 0 ..............................................    10. 000
3o de 400........................................................................  12.000
85 de 2 0 0 ..................   17.000

1.670  de 100....................................    167.000

1.800 280.000

Los billetes estarán divididos en décimos que se expenderán á un escudo 
(10 rs .)  cada uno en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se* darán al público listas de los 
números que consigan prem io, único documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente ; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en 
el 32. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes , con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y  patriotas muertos en campaña y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte*, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L DE L A  D EU D A P UBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada dél 
3 por 100 exterior títulos de amortizable de primera clase con carpetas nú
meros 81 á 85, y de segunda con id números 67 á 69, se servirán acudir 
ó hacer la entrega del metálico correspondiente en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación de este aviso; pues de lo contrario se entenderá 
que optan por la forma de conversión de que trata el art. 2.* de la ley de 18 
de Abril último.

Madrid i 3 de Mayo de 186S — El Contador general, Miguel Alegre 
Dolz.^=:V.# B,°=3fíl Director general, Rafáél Cabezas.

T R IB U N A L D E O PO SIC IO N ES

d la plaza de Médico quinto de entrada del cuerpo facultativo de la Bene 
ficencia provincial de M adrid.

De órdén del Sr. Presidente del tribunal, los señores opositores á la re
ferida plaza se presentarán el lunes 18 del corriente, á las nueve de la maña
na, en la sala de juntas del Hospital General para efectuar el segundo ejerci
cio, y  á las seis de la tarde del mismo dia para dar lectura á las Memorias 
escritas en dicho acto.

Madrid i 5 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Secretario del tribunal, Toribio 
Guallart. 6826

JU N TA  PR O V IN C IA L D E  B E N E F IC E N C IA  DE M A D RID .

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de este dia, núm . i 32, el pliego de 
condiciones para la subasta del suministro de jabón con destino á todos los 
establecimientos provinciales de esta corte,* se anuncia ál público que el re
mate tendrá lugar el dia 16 de Junio próximo, á las dos de la tarde.

Madrid n  de Mayo de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de este dia, núm . i 3z, el pliego de 
condiciones para el arriendo por seis años de la hu erta , casa -labor y  tierras 
de Prado-Longo, en las inmediaciones de esta corte, camino de Villaverde y  
los Carabancheles, propias de la Inclusa y  Colegio de la Paz de esta corte, 
se anuncia al público que el remate tendrá lugar el dia 16 de Junio próximo, 
á las dos de la tarde.

• Madrid 11 de M ayo de i8 6 8 .= E l Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

G O BIERN O  DE L A  PR O VIN C IA  DE B A R C E L O N A .

En uso de las atribuciones que me concede el Real decreto de 1 . ® de A bril 
último, de conformidad con el dictámen de la Junta provincial de Obras pú
blicas, verificadas las adiciones propuestas por la Junta consultiva de Cam i
nos, Canales y  Puertos, y  teniendo presentes las observaciones que emite en 
su informe, he venido en aprobar el proyectó de la carretera provincial de 
Granollers á Caldas de Mombuy, cuyo presupuesto de contrata es de 86.817 
escudos go3 milésimas, y  señalar el dia i 3 de Junio próximo, y  hora de las 
doce de la mañana, para que su construcción se adjudique en pública subasta 
que tendrá lugar simultáneamente en este Gobierno y  en la Dirección de 
Administración local del Ministerio de la Gobernación.

En la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia se hallarán de 
manifiesto los presupuestos, planos, pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose estricta
mente al modelo que sé inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente en garantía para tomar 
parte en la subasta será del 10 por 100, acompañándose á cada plisgo el do
cumento que acredite haberlo realizado del modo que previene la instrucción 
de 18 de M arzo de i 85z .

Barcelona i 3 de M ayo de i8 6 8 .= R o m u ald o  Mendez de San Julián.

Modelo de proposición.

D . N . N . , vecino dé . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Barcelona en 1 3 de Mayo último, y  de los requisitos y  
condiciones que se exigen para las obras de la carretera provincial de Grano
llers á Caldas de Mombuy, se compromete á tomar á su cargo las referidas 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad de (Aquí la proposición que se haga, escrita en letra clara y
determinadamente.)

(Fecha y  firma del proponente.) 6821

G O BIER N O  DE L A  P R 6 V IN C IA  DE LÉ R ID A .

No habiéndose presentado licitador alguno en la primera subasta celebra
da para el servicio de impresión y  publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia durante el próximo año económico de 1868 á 69, se convoca á nueva 
subasta para el dia 3o del actual, á las doce en punto de su mañana, en mi 
despacho de este Gobierno, bajo el mismo tipo de 43 milésimas de escudo 
por cada número, ó sea 2.2 3o escudos anuales, y con entera sujeción al plie
go de condiciones que se publicó en el Boletín  de 1 .*de Abril último.

Lérida i 3 de Mayo de 1868 = R o d rig u ez. „ 6812

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE B IL B A O .

Se arrienda el teatro de esta villa por uno ó dos años, á contar desde el 
i . °  del próximo Setiembre.

Las proposiciones pueden presentarse en la Secretaría del Excmo. A yu n 
tamiento hasta el dia 3o de Junio, procurando expresar sus autores, en 
cuanto sea dado, las compañías que se comprometen á formar, las épocas 
en que actuarán en Bilbao, y  la clase de garantías que ofrecen para el cum 
plimiento del contrato.

La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar la proposición que 
juzgue conveniente.

Bilbao i 5 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Alcalde interino, Presidente, Ricardo 
O rtiz. 6820
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ADMINISTRACION PRINCIPAL D E  LA S SALINAS DE T O R R E V IE JA ,
PROVINCIA DE ALIC A N TE .

E l dia 3 1 del actual, y  hora de las doce de su mañana, tendrá'lugar en ésta 
Administración la segunda subajsta de molienda de 3o. ooo quintales de sal, 
que debe efectuarse en los molinos de agua de Rojales, Formentera ó Guar- 
damar, bajo el tipo de 180 milésimas de escudo por cada quintal castellano de 
100 libras, y con arreglo al pliego de condiciones que, aprobado por la Di
rección general de Rentas Estancadas, estará de manifiesto en esta oficina 
para que de él puedan enterarse todos los que quieran mostrarse lici- 
tadores.

Torrevieja 7 de Mayo de i8 6 8 .= R a m o n  B las. 6767

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 . 0— 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. S r . Ministro Jefe de la 
Sección cuarta de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
D. José Angeler y  Rato, Tesorero de Rentas que fué de la provincia de 
Murcia en 18 17 , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en  la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de caudales de la contribución general de la Tesorería 
de la referida provincia, correspondiente al indicado año; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de i868.=Ignacio Suárez Inclán. 6783— 1

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista, se sacan á la venta en pública subasta dos prensas de litogra
fía, dos tinteros de madera, seis rodillos, doce piedras litográficas, tres cajo
nes de letra de imprenta y dos mesas de pino; cuyos efectos han sido tasados 
en 244 escudos 600 milésimas, y se hallan de manifiesto en la calle del Fo
mento, núm. i3 , cuarto en el patio; y  para cuyo acto se ha señalado el dia 
22 del actual en los estrados del Juzgado y  hora de las doce de la ma
ñana.

Madrid i 3 de Mayo de i8 6 8 .= E l Escribano, Pedro José Vigil.
6802

Por el presente y e n  virtud de providencia del Ilmo. S r . D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, dic
tada en los autos de concurso voluntario de D . Pascual Serra y Mas,” se 
convoca á los acreedores del mismo á junta general para el reconocimiento 
de créditos, con arreglo á lo  prevenido en el art, 573 de la ley de Enjuicia
miento civil; y  para que tenga efecto se ha señalado el dia i 5 de Junio próxi
mo, á la una de su tárde, en el local del Juzgado, piso bajo de la Audiencia 
territorial.

Madrid 6 de Mayo de i8 6 8 .= P r id a .= E l Escribano de número, Vicente 
Callejo Sanz. 6 8 13

D. Manuel de Limia, Juez de paz de éste distrito, y  como tal ejerciendo 
funciones del de primera instancia del partido por traslación del propie
tario»

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza se si
guen autos de concurso voluntario de acreedores presentado por el Procura
dor D. José Fernandez Suárez, en nombre de D. Juan Antonio García Car- 
ballal, vecino de Castromil de Galicia, en el distrito de la Mezquita; y  por 
tanto cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á reclamar 
contra la herencia del citado D. Juan Antonio García Carballal, se presenten 
en este dicho Juzgado dentro de 20 dias, ¿ contar desde la fijación del presente 
en la G a c e t a ,  con los documentos ó títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo se dará ai ex
pediente la tramitación que corresponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Verin á 25 de Abril de i868 .=M anuel de Limia =  
De su mandado, Manuel D . Ferreirós. 6824

D . Bruno Subías, Juez de primera instancia de esta capital y  su par
tido.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á suceder y  heredar los bienes que pertenecieron á D. Pedro Aicine- 
na y Larrain, natural que fué del pueblo de Giga, valle dé Baztan, el cual 
nació el dia 7 de Agosto de 17 4 1 , trasladándose más tarde á Ultramar, en 
cuyo punto estuvo dedicado al comercio, y  se cree falleció hace lo ménos 5o 
años, para que se presenten en este Juzgado en debida forma á deducirlo du
rante el término de 3o dias; con apercibimiento si no lo verifican de pararles 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado por providencia de este 
dia en los autos de abintestato del mencionado D . Pedro Aicinena y  Larrain, 
promovidos por D. Ramón Torra y Torra, como apoderado de los cuatro 
hermanos Doña Graciana, Doña Fáusta Tom asa, Doña María Juana y Don 
José Francisco Aicinena y  Meoqui, vecinos respectivamente de los lugares 
de Ciga, Arizcum y Arrayoz, en el valle de Baztan.

Dado en Pamplona i. 14  de Mayo de i868.=*Bruno Subías.— De su ór- 
den, Justo Gayuela. 682?

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de esta ca
pital .

Por el presente hago saber que en providencia de ayer he dispuesto la 
suspensión de la junta de acreedores convocada para el 1 1  del corriente 
mes con el fin de tratar sobre la proposición del concursado D. Saturnino 
Gutiérrez, vecino y  del comercio de esta ciudad, mediante el recurso de de
clinatoria de jurisdicción que ha entablado uno de aquellos, D. Ildefonso 
González, que lo es de Santander, referente á la sustanciacion del juicio por 
la ley mercantil y no la de Enjuiciamiento civil.

Búrgos 9 de Mayo de i8 6 8 .= Jo sé  Agustín M agdalena.=El Escribano 
actuario, Manuel Izquierdo. 6772

D . Ramón Villegas, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
primera instancia de la villa de Gijon y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Tejada, operario que 
era en las obras del ferro-carril leonés asturiano, cuya naturaleza, vecindad 
y actual residencia se ignora, para que en el término de 3o dias se presente 
en la cárcel de esta villa á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa que me hallo instruyendo por hurto de una camisa á María Alvarez, 
vecina de Genero, en este Concejo; pues si lo hiciere se le oirá, y en otro 
caso se sustanciará la causa en su rebeldía, notificándose las providencias en 
los estrados del Tribunal, parándole igual perjuicio que si se practicasen en 
su persona.

Dado en Gijon á 1 1  de Mayo de i868 .=R am on V illegas.= Po r mandado 
de S. S . ,  Francisco M. Rivas. 6773

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Valdés, natural de Ces- 
tona y domiciliado en Santiago de Cartes, contra el que se sigue causa cri
minal en este Juzgado por lesiones inferidas á Juan Echevarría, y de cuyas 
resultas murió, para que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo en término de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á de
fenderse de los cargos que contra él resultaren esta causa; y si así lo hicie
re le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré la causa en rebeldía, entendiéndoselos autos y diligencias 
con los estrados de esta audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 8 de Mayo de i868.=M elquiades de Rozas y  
Azuela . = P o r  su mandado, Trifon Heredia. 6774

D. José Luciano Esquivel y Castelló, Comendador de la Real y  distin
guida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de este partido.

Presentado en concurso voluntario D. Tomás Espinosa y Velasco, veci
no y del comercio de esta ciudad, he dispuesto á su instancia convocar á sus 
acreedores por medio del presente á fin de que en el término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos .

Ecija 6 de Mayo de i8 6 8 .= Jo sé  Luciano Esquivel. = P o r  mandado de 
S .  S . Manuel García Soria. 6779

D . Enrique Cróquer y Pavía, Capitán de navio de la Armada nacional y  
Comandante de Marina de la provincia de Barcelona.

Por el presente tercero y último pregón y edicto cito, llamo y  emplazo 
á D. Jáime Pascual y Arabi, segundo piloto de la matrícula de Ibiza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en esta Comandancia á fin de recibirle la oportuna indagatoria en mé
ritos de las diligencias que estoy instruyendo contra el mismo y otro por 
los sucesos ocurridos á bordo de la polacra Bella Dolores en 25 de Noviem
bre de :8ó6 con el Capitán de dicho buque D. Buenaventura Durall en el 
puerto de Montevideo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirán 
aquellas adelante no obstante su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Barcelona 6 de Mayo de i8 6 8 .= E n riq u e  Cróquer. = P ó r  disposición de 
S. S . ,  Pedro M. deFortuny. 6j 8o

D. Jerónimo Cortés y Cortés, Abogado de los Tribunales de la nación y 
del Iltre. Colegio de Málaga y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que por D. Angel Millan y Aguiló, Procurador, en nombre 
de D . Antonio Casanova y Solís, Registrador de la Propiedad que fué de 
este partido hasta el í o de Noviembre de 1866, se sigue expediente en este 
Juzgado en solicitud de que se anuncie cada seis meses durante el término 
de tres años la devolución de la fianza que prestó para el desempeño de di
cho cargo; en su consecuencia he acordado en providencia de hoy publicar 
dicha pretensión en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  á fin de que llegue á noticia de cuantas personas tengan alguna acción 
que deducir contra el D . Antonio Casanova en concepto de tal Registrador, 
conforme á lo determinado en el art. 3o6 de la ley Hipotecaria.

Dado en la ciudad de Marbella á 4 de Abril de i868.=Jerónim o Cor
tés y C o rtés .= P o r mandado de S . S . ,  Francisco Acosta y  Granada.

6781 „

D. Emilio Santa Marina y Cora, Juez de primera instancia de Carballino 
y su partido.

Por última vez se llama y emplaza por término de 20 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á* Ventura Pereira, maestro sastre, 
vecino del pueblo de Casar de María, en la parroquia de Orera, de este partido, 
á fin de que dentro de dicho plazo se presente en la cárcel de esta villa á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra él estoy instruyendo
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sobre tentativa de robo; en la inteligencia qué pasado sin hacerlo se le decla
rará rebelde y contumaz, siguiendo la causa en su rebeldía. A.1 propio tiempo 
exhorto á las Autoridades, así civiles como militares, y  agentes de policía, ro
gándoles se sirvan proceder á la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado del expresado individuo, á cuyo efecto sé consignan sus señas á con
tinuación.

Dado en Carballino á 7 de Mayo de i8 6 8 .= E m ilio  Santa Marina.— De su 
órden, Agustin Pereira.

Señas de Ventura P ere ira .

Edád unos 28 años.— Ojos castaños claros.— Pelo idem oscuro.— Nariz y 
boca regulares..;— Color trigueño.— Estatura regular. — Viste sombrero cha
to; chaqueta blanca ó negra, buen paño; pantalón id ; calza botinas.

6782
— -----------— ------------------------------------------------------------------1----------------------------------    1

En virtud de providencia dictada por el Excm o. Sr. Capitán general de 
Andalucía, de acuerdo con el Excm o. Sr. Auditor de Guerra de la misma, en 
causa contra D Pedro Revilla y Gil, Capitán de caballería destinado al ejér
cito de Filipinas, por deserción con pagas de marcha, se cita, llama y  emplaza 
al mismo para que en el término de 3o dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en el Juzgado de Guerra de Andalucía 
¿ responder á los cargos que le resultan; apercibido que se le declarará contu
maz y rebelde, continuando la sustanciacion con los estrados del Juzgado, pa
rándole las diligencias el mismo perjuicio que si se hicieran en su persona.

Dado en Sevilla á 9 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Escribano principal de Guer
ra, D. Antonio Valverde. % 6789

D . Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de La Almunia 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Giral y  San Martin, 
para que en el término de 3o dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a , 
se.presente en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en causa cri
minal sobre hurto de una camisa y fuga del hospital de esta villa, donde se 
hallaba enfermo y preso por otra causa; pues si se presentare se le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 12  de Mayo de i868 .= :Pab lo  Lazcano. = D e  su 
órden, Eugenio Gil. 6788

D . Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia-de Calatayud y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto á 
Manuel López y Gil, vecino de esta ciudad, para que en el término de nueve 
dias primeros siguientes se presente á disposición del Juzgado á fin de lle
var á efecto cierta providencia acordada ea la diligencia de ejecución de sen
tencia de la causa formada contra el mismo sobre lesiones á Emeteria Cla
res; pues en otro caso se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Calatayud á 12 de Mayo de i868.s=Jacinto de la P eñ a.= D e su 
órden, Nicolás Perez . 6787

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del Iltre. Colegio de Búrgos, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y  emplazo á Doña 
Ezequiela Burgui y  González, viuda de D. Anastasio Soriano, procesada cri
minalmente en este Juzgado por delito de estafas, ausente, para que compa
rezca personalmente en el mismo dentro del término de nueve dias á con
testar los cargos que le resultan; pues si pareciese será oida y guardará ju s
ticia, y  no haciéndolo pasado dicho término se procederá á lo que haya lu
gar en justicia.

Dado en Tudela á i 3 de Mayo de i868 .=Saturn ino de Ceano V ivas.=  
Por su mandado, Ramón Martinez, 6786

Por el presente y en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refrendada del Escribano La- 
torre, se cita, llama y emplaza á Felipe Cambra y  su mujer Juliana Regui- 
Uon Medina, vecinos que han sido de esta capital y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias comparezcan en la audiencia 
del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, para la práctica de diligencias en causa seguida por injurias; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 12  de Mayo de 1868. §799

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza por ter
cero y último pregón á Pedro Santa María, cuyo paradero sé ignora, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en la audiencia del Juzga
do, calle de la Union, núm. 6, Escribanía de Latorre, de diez de la mañana 
á dos de la tarde, con objeto de evacuar una diligencia en causa seguida por 
atropello; en la inteligencia que de no hacerlo le parara el perjuicio con
siguiente.

Madrid 12  de Mayo de T 868. 6798

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Sinforiano Vicente y Revilla, se cita y  llama á D. Pascual Canut y  Subiza 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que me hallo instruyendo con motivo 
de un baúl que parece depositado ‘por el mismo en el despacho central del 
ferro-carril del Norte; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 6797

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á Lúeas Ripoll y  Ferrer, hijo de 
Jáime y  de Juana, natural de Palma de Mallorca y de 16 años de edad, para 
que se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territo
rial, á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 6796

D. Manuel Somoza y  Saco, Juez de paz de la villa y distrito de Monfor- 
te, que como tal funciona de primera instancia del partido por fallecimiento 
del propietario.

Hago saber que en dicho Juzgado y oficio del que autoriza se instruyó 
causa contra Miguel Rodríguez, de San Martin de Doade, por hurto frustra
do de una caballería mular, propia de Vicente Rodríguez; pór virtud de la 
cual se le condenó, entre otras penas, á la satisfacción de los gastos del juicio, 
y en caso de insolvencia á la prisión subsidiaria correspondiente: declarada di
cha insolvencia, se le mandó sufrir 71 dias de prisión correccional; y  como no 
hubiese sido habido, en cumplimiento délo dispuesto por la Excma. Au
diencia superior del territorio, he acordado dirigirme á todas las Autoridades 
locales y fuerza de la Guardia civil, para que siendo habido el citado Miguel 
Rodríguez, cuyas señas personales se expresan á continuación , se sirvan 
proceder á su captura y remitirlo á disposición de este Juzgado al indicado 
objeto.

Dado en la villa de Monforte de Lemus á 9 de Mayo de i868.=M anuel 
Somoza y  S a c o .= D e  su mandado, Ventura García Camba.

Señas personales de M iguel Rodrigue

Estatura cinco piés, cara redonda, color bueno y encarnado, barba pobla
da y  con patilla cerrada, pelo castaño y algo calvo, ojos azules, nariz regular. 
Tiene la mano izquierda algo impedida por haber recibido en ella un tiro de 
munición. Viste pantalón Manchester azul rayado, chaleco de pana negro 
abotonado hasta el cuello, con otro encarnado por debajo, chaqueta también 
de paño negro redonda, una gorra de pieles y  zapatos de becerro gruesos.

6795

D. Ramón Villegas, Jefe de Administración civil, Juez de primera instan
cia de esta villa de Gijon y su partido.

Por el presente hago saber que por Real sentencia pronunciada por los 
señores de la Sala segunda de la Excma. Audiencia de esta provincia de 
Oviedo, con fecha 17  de Marzo último, en causa criminal sustanciada en éste 
mi Juzgado por delito de lesiones causadas á Antero Torregrosa y  Costala- 
go, natural de Buitrago, provincia de Madrid, soltero, de 21 años de edad, za
gal de coches-diligencias, se impuso al procesado, entre otras, la pena de in
demnizar al Torregrosa de 10 escudos 800 milésimas por el tiempo que estu
vo impedido de dedicarse á sus habituales ocupaciones, y en insolvencia la 
prisión subsidiaria equivalente. Instruido el oportuno expediente de ejecución 
de la Real sentencia citada, y  recibida la información de insolvencia del proce
sado, y  oido el Promotor, he mandado comunicar vista de aquella al ofendido 
Torregrosa para qué diga lo que á su derecho crea conveniente, ó si condona 
al penado el importe de la indemnización.

Para que llegue á noticia del Antero Torregrosa, cuyo paradero s¿ ignora, 
y  le sirva de notificación á los efectos legales, bajo apercibimiento de conti
nuar el procedimiento en su rebeldía, señalándole el plazo de 20 dias desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su presentación, se 
hace notorio.

Dado en Gijon á 1 1  de Mayo de i868 .=R am on Villegas. = P o r  su man* 
dado, Serapio Caballero. 6822

D. Ramón Villegas, Jefe honorario de Administración civil, Juez de p ri
mera instancia de esta villa de Gijon.

Hago saber que habiendo fallecido el dia 23 de Enero de i 865 el R e
gistrador de la Propiedad de este partido D. Juan Fernandez Solís, y  debien
do procederse á la cancelación de la fianza que tiene prestada, se hace no
torio por el presente para que las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra el mismo Registrador lo verifiquen ante este Juzgado en for
ma; pues pasado sin hacerlo el término de dos años, contados desde esta fe
cha, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijon á 8 de Mayo de i868 .=R am on Villegas. = P o r  mandado 
de S . S . ,  Serapio Caballero. 6819

D. Ramón Fernandez Retana, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presento edicto cito, llamo y  emplazo á Felipe Ruiz y Llano, na
tural de esta villa, contra el que estoy instruyendo causa como presunto reo 
sobre hurto de dinero á Pedro del Corte, para que dentro del término de 3o 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca personalmente en este Juzgado á defenderse de los cargos que se le 
hacen; pues si asilo hiciere se le oirá en justicia, y  no haciéndolo se sustan
ciará y determinará la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados de esta audiencia, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valmaseda á 3 i de Marzo de 1868. = R am o n  Fernandez Reta
na. = P o r  su mandado, Francisco Hurtado de Saracho. 6818

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á En
carnación Beltrán y  Domínguez, para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado á oir la notificación de la acusación del Promoltor fiscal y  la
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práctica de las demás diligencias en la causa que contra la misma éstoy ins
truyendo sobre lesión á Francisco López; bajo apercibimiento de señalársele 
los estrados del Juzgado.

Dado en la ciudad de Valencia á i 3 de Mayo de i868.=Laureano Quin
tero. = A n te  mí, Salvador García Dechent. 6817

CÓRTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  16 de M ayo de 1868.

Abierta á las tres ménos cuarto, fué leida y  aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de un Real decreto nombrando Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino al Sr. D . Cárlos Fonséca, y se anunció que pasaría á la 
comisión de casos de reelección.

Se recibió con aprecio un ejemplar de la obra titulada L a s F a lta s .— E n 
sayo sóbrelos hechos que son objeto del libro 3.° del Código penalJ remi
tido por su autor.

E l Óongreso acordó reunirse en secciones el lunes después de la sesión.

ORDEN DEL DIA

R eform a de la Guardia rural.

Leído el proyecto, obtuvo la palabra en contra de la totalidad y dijo
E l Sr BLA S: Señores, no crcia yo que hoy se trataría de este proyecto, 

y  al levantarme á hablar contra él no me opongo á su espíritu. E l proyecto 
puede mirarse bajo dos aspectos, el del servicio y el económico. Respecto 
del primero, creando la Guardia rural es indudable que hay necesidad de 
darle el personal necesario; pero al par que esta cuestión hay la económica, 
porque no solo se va á gravar el presupuesto provincial con 7 5 .000 duros, 
sino que hay que considerar que ya la creación de esa Guardia ha gravado á 
las provincias con 21 millones de reales.

Se ha dicho en un documento oficial publicado por el Ministerio de la 
Guerra, que léjos de suceder así, las provincias tienen un beneficio de 7 y me
dio millones, y yo debo decir algunas palabras para desvirtuar esto, que en 
mi concepto es un error.

Dos sistemas se han propuesto para la Guardia rural : la creación de una 
Guardia especial, y el aumento de la_Guardia civil.

Este último tuve yo la honra de defenderle, porque lo encontraba más eco
nómico en cuanto que no tenian necesidad de crearse muchas cosas que se
rian precisas si se creaba un cuerpo nuevo.

Se ha publicada por el Ministerio de la Guerra un estado comparando 
los guardas existentes hasta la publicación de la ley y lo que costaban, con lo 
que cuesta hoy la Guardia rural, deduciendo esa cifra que antes he apuntado. 
Yo voy á indicar, sirviéndome de esos mismos datos, que hay sobre las 
provincias un recargo de 21 millones anuales, y este año de 5 más para 
vestuario.

Del, estado resulta qué costaban los guardas rurales 5o millones, que 
hoy cuestan solo 43; es decir, que cuestan 7 millones ménos. Pero entre 
estos guardas que aparecen en el estado como pagados de fondos particulares 
y que se supone que desaparecerán con la Guardia rural, hay muchos que 
siguen hoy, porque ó están ellos mismos labrando el campo, ó están al cui
dado de algunos peones. No se puede, pues, rebajar esa partida de 28 mi
llones á que se hace subir el presupuesto de 19 .389  guardas particulares, y 
descontado esto de lo que cuesta la Guardia rural, resulta, léjos de dismi
nución, un aumento de 20 millones , y ton el aumento de un Alférez por 
compañía que se propone hoy, de más de 2 1, sin tener en cuenta la primera 
puesta de vestuario, que asciende á 553 693 rs.

Véase, pues, si yo tenia razón para hacer estas observaciones y procurar 
por mi parte para que se sepa que nosotros no asentimos á esa supuesta re
baja que consta en el estado del Ministerio de la Guerra.

Y  yo me daria por satisfecho de que ese aumento tuviera lugar si otros 
presupuestos resultaran en baja; pero ni en el general de gastos de Guerra, 
ni en el de la Guardia civil, ni en ningún otro, veo disminución, y léjos de 
eso, las provincias se quejan de que el presupuesto provincial aumenta ca
da dia.

E l Sr. PR ESID EN T E: Sr. Blas, dejo á la consideración de V . S . si el 
género de observaciones que está haciendo es pertinente al asunto puesto hoy 
á discusión. S . S . aproVecha esta ocasión para promover una cuestión que 
es completamente ajena al presente debate, y yo no veo la necesidad de que 
S . S. rebata esas noticias que se han dado por el Ministerio de la Guerra. Se 
trata únicamente de la conveniencia de crear una plaza de Alférez en cada 
compañía de la Guardia rural: esas otras observaciones que S. S.expone, se
rán acaso muy atinadas, pero no son de este momento.

Yo ruego, por lo tanto, á S. S . que con el hábito que ya tiene de hablar 
en el Parlamento, se concrete al proyecto de que se trata, pues de otro modo 
ya comprende que serian interminables los debates y no habria posibilidad 
de discutir.

E IS r . BLAS: Yo, que respeto siempre las decisiones de la Presidencia, 
creo que S S. tendrá razón al advertirme, y procuraré no dar motivo á nue
vas llamadas á la cuestión; pero habia creído que tratándose de hacer un 
aumento en el presupuesto de la Guardia rural, podia hacer esas observacio
nes sobre lo que ya cuesta.

Para ser, sin embargo, breve, me limitaré á dejar consignado que á pe
sar del recargo considerable que viene á pesar sobre el presupuesto provin
cial con la creación de la Guardia rural, ese aumento no figura como dismi
nución ni en el presupuesto de la Guardia civil, ni en el del Ministerio de la 
Guerra, ni en el presupuesto general de gastos del 68 al 69 con relación al 
actual, sino por el contrario, un aumento considerable, y en su consecuen
cia'un aumento en todos los presupuestos municipal, provincial y  del Estado, 
cuyo aumento viene á demostrar que no es exactp lo que en el documento 
del Ministerio mencionado de la Guerra se dice que resulta un beneficio de 7 
y  medio millones de disminución de gastos en los diversos presupuestos con 
la creación de la Guardia rural.

Concretándome á una sola provincia, fácil me sería hacer notar que la 
Guardia rural, que la cuesta cerca de 3 millones de reales, la grava en más 
de 2 millones, como consta del estado de} Ministerio de la Guerra. Solo la 
Oficialidad cuesta tanto como costaba la guardería rural suprimida: la cantidad 
de medio millón. Esta es la provincia de Zaragoza, que tengo el honor de re
presentar, y que, dicho sea de paso, es preciso hacer justicia á su Diputación 
por su celo en proveer á todos los pueblos de guardias. Véase, pues, si la 
institución de la Guardia rural es tan económica como se quiere suponer.

Una vez satisfecho con esto mi objeto de demostrar que la Guardia rural 
es costosísima, voy á terminar diciendo que siempre que aquí viene un pro
yecto de ley trae una carga, aunque se trate de hacerla desaparecer, llevándola 
á los presupuestos provinciales del presupuesto del Estado, lo cual es muy 
triste cuando todas las industrias, la agricultura, industria y comercio necesi
tan una gran protección. Hoy vamos á imponerles otra carga para auxiliar á 
los ferro-carriles, y yo ruego-al Gobierno que piense mucho en esto, y léjos 
de recargar tanto nuestra producción, procure fomentarla para que el país 
salga del estado de postración en que se encuentra.

El Sr. REIN A : Señores, nada me ha podido sorprender tanto como la 
opcsicion del S r : Blas á este proyecto. En general, los Diputados defienden 
los intereses de sus distritos y los del país en general, y el Sr Blas hace lo 
contrario, puesto que este aumento lo han pedido las provincias, que son las 
que saben lo que necesitan.

Yo no puedo seguir al Sr Blas en el camino que ha seguido de analizar 
lo que cuesta la Guardia rural; pero si pudiera le demostraría que hay un 
gran ahorro en su creación, y que aunque no le hubiera, sería preciso con
siderar que esto es un servicio reproductivo, como lo prueban los que ha 
prestado recientemente en las provincias de Extremadura y Soria, donde ha 
apagado grandes incendios, devolviendo á la agricultura una grande cantidad 
de millones que sin ella hubieran sido probablemente perdidos

Dice S. S. que en una sola provincia cuesta el cuadro de Oficialidad cerca 
de medio millón. Yo creo que esto es una equivocación; pero si no lo es, la 
provincia habrá pedido esa fuerza: y en cambio de eso yo le diré que el 
Ayuntamiento de la ciudad de Toro sostenía hasta hace poco 40 guardas á 
caballo para guardar las mieses, y que aun así tenia durante la recolección que 
implorar el auxilio de la Guardia civil; y que ahora está mejor guardada con 
mucho ménos gasto.

Por lo demás, como el Sr. Blas no ha atacado el proyecto, yo me limi
taré á manifestar mi sentimiento porque el Gobierno no ha aceptado ya 
las peticiones de algunas provincias que le han pedido aumento de fuerza 
porque creo que es necesario atender muy preferentemente á esta clase de re 
clamaciones.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Puedo asegurar al Congreso que el Go 
bierno se ocupa mucho délo que ha indicado el Sr. Reina, y que ha visto 
con mucho gusto que algunas provincias han pedido aumento en esta 
fuerza.

En cuanto al Sr. Blas, que sigue impugnando esta institución á pesar de 
la Opinión contraria de todo el mundo, no ha combatido el proyecto actual, 
porque no podia ser: ha insistido en lo cara que cuesta la Guardia rural, y  
aun respecto de esto, en lo que S . S. ha dicho hay que tener en cuenta que 
no ha presentado nuevos datos, y que aunque costara algo más, se tendría 
ventaja en la mayor seguridad en los campos.

Basta esto para contestar á S . S . ,  y yo me siento rogando al Congreso 
que apruebe el proyecto.

El S r . B LA S: lengo, señores, que poner en claro el pensamiento que 
me ha movido á tomar parte en esta discusión. Yo no he querido combatir 
este proyecto ni el de creación de la Guardia rural ; lo que querido indicar es 
que siendo esta mejor que la anterior, no era tan buena como lo que yo 
proponía de aumentar la Guardia civil.

En cuanto á los datos, yo los considero exactos, pero encuentro que no 
se suprimirá la partida de los guardas particulares, puesto que estos prestan 
otros servid, s á más del de guardas.

El Sr. REINA: Si se hubiera aumentado la Guardia civil para hacer el 
servicio de*la Guardia rural, hubiera sido más Garó, porque un guardia 
civil cuesta más que un guardia rural.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra, se procedió á la discusión 
por artículos, y fueron aprobados sin discusión.

F erro -ca rril de Landete d Valencia*

Se leyó el dictámen de la comisión, y  no habiendo quien pidiera la pa
labra en contra, se aprobó sin discusión.

Crédito extraordinario pa ra  el Ministerio de H acienda, destinado d sufra
g a r los gastos de las exequias del S r . Duque de Valencia .

* Leido el proyecto, fué aprobado sin discusión.

Fomento de la agricultura.

< - Leido el proyecto de ley remitido por el Senado sobre este asunto, fué 
también aprobado sin que nadie pidiera la palabra en contra.

En seguida se votaron definitivamente los cuatro a n t e r i o r e s  proyectos 
de ley. •
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Auxilio á las empresas de ferro-carriles.

Se leyó la enmienda del S r. Polo, y  no habiéndola admitido el Gobierno 
de S .  M., dijo

E l Sr. POLO: Señores, me propongo tratar exclusivamente la cuestión 
de ferro-carriles, esforzándome por presentarla sencilla y  claramente al país, 
porque solo la clara y sencilla exposición de este asunto basta para fijar las 
soluciones que respecto de él se deben adoptar.

Necesito para esto tratar la cuestión de un modo sóbrio, pero completo . 
La cuestión es árida, y el dia poco á proposito para tratarla; pero yo debo 
prescindir de esto, y la trataré como debe tratarse.

Establecidos los ferro-carriles en toda Europa y vistos sus resultados ad
mirables, era natural que se establecieran aquí. Presentábase como desventa
joso á primera vista el hacerlo, porque España no es una nación rica; pero 
en otras naciones no ricas se habian establecido, y  aquí ofrecían la ventaja de 
no tener que luchar con los canales, y la de ser muy diversas las produccio
nes de las diferentes provincias.

Además, conocidos los sistemas de construcción, se podian hacer con ven
taja* tanto más, cuanto que se iban á hacer con una sola via é introduciendo 
el material sin pagar derechos: sobre esto tenian grandes subvenciones. ¿Qué 
se necesitaba, pues, para que el establecimiento de ferro-carriles hubiese sido 
productivo á las empresas que lo hubieran realizado? Que se hubieran hecho 
solo al principio las líneas principales y con órden y economía.

Pero al irse á establecer los ferro-carriles se presentaron diversos grandes 
intereses. En primer lugar estaba el del camino, y dominante el de la cons
trucción.

Las consecuencias de esto han sido: una construcción carísima y  el hacer
se más líneas de las que debian, poniéndose también en las líneas principales 
ramales que disminuian la importancia de sus productos. Ganaron mucho 
las compañías constructoras, los destajistas y los contratistas, y por esto 
la construcción se hizo de prisa y sin el debido conocimiento, y además los 
capitales se adquirieron en muy malas condiciones, haciendo todo esto que 
las líneas costaran mucho más de lo que debian costar.

El ferro carril de Alicante está presupuestado en i .091 millones, y 
¿cuánto ha costado en realidad? 1.4 9 3 , es decir, 402 millones más de lo que 
vale; eso sin tener en cuenta la Deuda flotante, que si se agrega, resultará que 
el ferro-carril ha salido por más de un 5b por 100 más de lo que vale. El 
del Norte tenia el presupuesto de 626, y han resultado gastados para estable
cerlo 1 . 1 85, y á más el importe de la Deuda flotante, es decir, doble de lo que 
vale.

Así en todos, y más todavía. ¿Qué ha resultado? Lo que era natural: que 
están en pérdidas, siendo así que si se hubieran hecho económicamente, hu
bieran dado un rendimiento regular, porque el de Alicante ha dado el año 
anterior un rendimiento líquido de 5o millones, y el del Norte q5 .

Hechos como lo han sido, se perdió una parte del capital; pero esto no 
quiso darse como perdido, á pesar deque esto era lo natural y lo conveniente, 
porque el Estado nada tenia que ver en ios caminos ya concluidos. Se ha 
dicho que podría haber cesado la explotación; pero no hace mucho que he
mos visto una resolución relativa al ferro-carril de Santander, que índica 
que se puede hacer algo de eso sin que la explotación padezca.

Sin embargo, los que habian entrado en esa especulación desgraciada no 
se avinieron á perder su dinero. Los Consejos de los ferro-carriles estaban 
compuestos de las personas mas influyentes del país: parecía que se habian 
constituido para influir en la nación y en el Gobierno cuando llegara el caso, 
y esa influencia se hizo sentir, dando lugar á que los que habian perdido el 
dinero no se conformaran á perderlo.

Además de la presión que estos Consejos ejercían sobre el Gobierno, te
nia este que atender á la presión que los grandes capitales frrnceses ejercían 
sobre nuestro crédito, y la primera de estas presiones no pudo ménos de 
acrecentarse al ver loque sucedía en las cuestiones de amortizables y cupones.

Señores, aquí todas las clases rechazaban esta presión, ménos las intere
sadas en los ferro-carriles, ó los que deseaban realizara el país nuevos em
préstitos. Ya en 1866 tuvo que traer el Gobierno del Sr. Duque de Tetuán 
un proyecto que, examinado por una comisión, fué variado dos veces, y no 
pudo al fin llegar á ser le y . Cayó aquel Ministerio y vino otro presidido por 
el Sr. Duque de Valencia, que tenia el mismo sistema de Hacienda y que 
insistió en el propósito de dar auxilio á las empresas de ferro-carriles. El 
primer acto de aquel Gobierno fué el Real decreto de 29 de Diciembre de 
1866, en el cual se concedía á las empresas de ferro-carriles todo* lo impor
tante que contenia el proyecto presentado aquí por el Ministerio del Duque 
de Tetuán, y en el cual se nombraba al mismo tiempo una comisión que 
estudiara el asunto y propusiera los medios que juzgara convenientes.

Y^¿qué hizo esa comisión? Estudiar detenidamente la cuestión, después 
de lo cual todos sus miembros unánimemente convinieron en que no» se podia 
dar auxilios directos á las compañías, y sí solo indirectos, añadiendo algo res
pecto á las compañías de Cataluña, que por no haber recibido.subvención es
taban en un caso especial. Y o  siento que no se haya escrito una Memoria 
d^los trabajos de esa comisión, como prevenía el decreto que la creó.

En tal estado, y sin que se hubiera hecho más en la m .teria, se presentó 
el proyecto sobre amortizables y cupones, cuyo art 7 .0 tiene una redacción 
por la cual parecía que no se iban á dar auxilios ligeros, sino muchos millo
nes á las empresas de ferro-carriles. Decía el art. 7 . 0 de ese proyecto que 
se constituiría un fondo especial de 120 millones efectivos como base para 
auxiliar á estas empresas. Yo combatí ese artículo, demostré los perjuicios 
que iba á traer, y aunque en vano, le ataqué con energía.

Anduvo el tiempo y se presentó el presupuesto con un art. 18  que era 
una autorización para resolver la cuestión de ferro-carriles, sin fijar más lí
mites que el menor gravámen del Tesoro, y  ese artículo se presentaba des
pués de haber consumido los 60 millones que eran ya propiedad de las em
presas de ferro-carriles. Yo, señores, lamento estas contradicciones tan gran
des, tan insólitas, tan portentosas, porque dañan mucho, y  más en asuntos 
internacionales; pero el hecho es que el art. 7 . 0 del proyecto estaba inter

pretado por su mismo autor, estaba anulado de hecho, habia perdido su 
fuerza y quedaba sustituido con el art. 18 del presupuesto.

En este estado, ha traído el Sr. Ministro de Hacienda este proyecto como 
el cumplimiento del art. 7 . 0 del proyecto de ley sobre amortizables y ha
ciendo caso omiso del art. 18 del presupuesto.

Yo encuentro.cierta oscuridad en esta ley; no se sabe si son 60 millones 
ó 12 los que hay que dar; pero yo supongo que se trata solo de los 60 y que 
ha pedido el Gobierno una autorización con la cual puede comprometer los 
fondos públicos. Pero dados esos 60 millones de reales, ¿habremos resuelto 
la cuestión? No; en vez de concluir con esas exigencias, las aumentaremos; se 
considerará el auxilio de esos 00 millones como un reconocimiento de la Deu
da y hará surgir nuevas reclamaciones.

Y  hay más, señores: sea como sea, el hecho es que hoy se presenta á la 
Cámara la cuestión de ferro-carriles; hay que decidir si deben ó no darse 
estos auxilios á las empresas, y esto es muy grave y  por eso estoy yo dis
cutiendo sobre ello. ¿Tienen derecho á reclamar auxilios los interesados de 
las compañías? No: solo pueden exigir que se les cumpla lo que se les ofre
ció, y si han sufrido pérdidas, eso no les da derecho alguno. Ha habido mu
chas compañías comerciales que han tenido pérdidas, que estaban interveni
das por el Gobierno y que nada han reclamado.

En cuanto á la conveniencia, puede haberla cuando las líneas no estén 
concluidas; pero cuando lo están, ¿por qué puede ser conveniente auxiliarlas? 

j Se da como razón del auxilio el levantamiento de nuestro crédito, y sin em
bargo, esta misma razón se alegaba al discutirse la ley sobre amortizables, y 
ni siquiera se consiguió con aquella ley la apertura de la Bolsa de París, á que 
algunos, yo no, daban tanta importancia. Lo único que se consiguió fué ob
tener fondos al parecer á un precio regular, en realidad carísimos, y eso sería 
lo que podria suceder hoy.

Pero se dice que sin dar estos auxilios, sin hacer inmensos sacrificios, no 
vendrán mas capitales á desarrollar nuestras obrás públicas. Yo contestaré 
que loque necesitan los capitales extranjeros para venir aquí es que se les 
cumpla lo que se les ofrece; eso, y nada más que eso.

¿No se conoce cuál es hoy el estado de la opinión extraviada respecto de 
nuestros caminos de hierro, sobre todo en Francia, que es donde están los 
principales valores? Esa opinión extraviada llega hasta el punto de que se 
crea ahí que no se nos piden estos auxilios como un favor, sino como una res
titución; nos consideran obligados por la fuerza á hacerles estas concesiones, 
porque suponen que el Gobierno de España no ha procedido de buena fe, 
que los ha engañado; de manera, señores, que se haria hoy un gran sacri-. 
ficio y no se conseguiría nada. En mi opinión, lo que habia que hacer era pro
ceder á un justiprecio solemne y legal de los ferro-carriles, y justipreciado lo 
que valen, lo que deben haber costado y la cantidad que producen, decir á 
esos acreedores franceses: «esto os ofreció el Gobierno; ha cumplido lo que 
ha ofrecido.» Esos acreedores no deben reclamar contra el Gobierno, sino 
contra los que han construido tan caros los caminos.

Señores, me he propuesto examinar en su totalidad, si bien brevemente, 
la cuestión de ferro-carriles, haciendo una exposición sencilla de su estado, 
para que de esta surjan las resoluciones que deben tomarse. Aquí se os pre
senta un proyecto de ley. ¿Y qué es lo que debeis resolver? Que no se den 
auxilios directos á las empresas de ferro-carriles; que se les darán auxilios 
indirectos y suficientes para compensar con bien del Estado esos 60 millo
nes que se piden como cumplimiento de una palabra empeñada. E l Congreso 
así libraria al país del pago de una gran cantidad, habría libertado á nuestro 
crédito del inmenso daño que le están haciendo estas reclamaciones, y  ha
bríamos hecho un gran bien á las empresas, que conocerían su situación y  
se arreglarían á ella.

Ahora tengo que hacer algunas observaciones puramente de Hacienda, 
observaciones que deben tenerse muy en cuenta, porque esa conveniencia que 
se alega como base de este proyecto no puede juzgarse sin ver ántes cuál es 
el estado de nuestra Hacienda. Lo he expuesto ya en otras ocasiones , he 
demostrado que en este año vamos á gastar, además de lo que producen las 
rentas y contribuciones, más de 700 millones de reales, de los cuales solo se 
emplean i 5oen obras públicas. Esto viene sucediendo desde 1859, y he lla
mado la atención del Congreso y del país sobre lo que sucederá cuando sé 
acaben los medios con que hasta ahora hemos podido conllevar esta situa
ción ruinosa.

Se han consumido 4 . 65 i millones de Bienes nacionales; con lo que que
da aun se podrá vivir dos ó tres semestres; pero ese recurso va desaparecien
do, No se puede pensar en sustituirlo aumentando las cargas de los contri
buyentes, porque la riqueza pública ha disminuido y las cargas que ántes se 
conllevaban medianamente hoy ya son insoportables. Los impuestos indi
rectos van en disminución, y  en cuanto á los impuestos territorial é indus
trial, la Cámara sabe la gran dificultad con que los satisfacen los pueblos. Te
nemos tres grandes grupos de necesidades: los servicios públicos, las clases 
que viven del Tesoro y la Deuda. Esta última ha crecido de una manera enor
me, y  no creo que se pueda discutir seriamente sobre la conveniencia de au
mentarla con la carga que sería consecuencia de estos auxilios á los ferro-car
riles. Y , señores, ¿cómo los vamos á auxiliar:' Para hacerlo realmente tene
mos que arruinarnos por completo. Las empresas tenian gastados á últimos 
de 1866, 7 . 3oo millones, y  les faltaban para concluir algunas líneas más de 
2.000 millones. Los valores que representan son más de 9 000 millones de 
reales. Si, pues, el auxilio ha de ser positiva, calcúlese qué cantidad tan enor
me no se necesita.

Antes de concluir necesito dirigirme al Gobierno y  á los Sres. Diputa
dos. Yo le diré ai Gobierno: «Tú ejerces un inmenso poder sobre esta Cá
mara en esta como en todas las cuestiones; pero á la medida de tu poder está 
tu responsabilidad, y  la de los males que puede traer la aprobación de este 
proyecto sobre el Gobierno pesará.») Le pido, pues, que deje en completa 
libertad al Congreso para que resuelva esta cuestión según su leal saber y  
entender, sin hacerla cuestión de Gabinete. Proceda así, y  verá cuál es el re
sultado . (El orador en uno de sus movimientos tropieza con un vaso de agua
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que tenia en el banco, y  se rom pe.) Lo mismo que se ha roto este vaso se 
destrozará el crédito de la nación si se aprueba este proyecto. Yo no conci- ; 
bo cómo una Hacienda como la de España pueda dar auxilios á nadie cuan- j 
do los necesita para sí y cuando estamos amenazados de no poder pagar lo \ 

que debemos. |
Y  por lo que hace á vosotros, Sres. Diputados, vinisteis con ánimo de ! 

resolver la cuestión de Hacienda, de disminuir los gastos, de aliviar los im- ; 
puestos: la cuestión de Hacienda no la habéis resuelto, y  los gastos, aparen- j 
tómente disminuidos en economías sin resultado, son hoy mayores que cuan- J 
do vinisteis. Los impuestos los aumentásteis el año anterior y  los habéis 1 
mantenido este año á pesar de la miseria pública. Habia una. reclamación "• 
pendiente que se llamaba de amortizables, y  habéis votado que se paguen, f 
dando á los acreedores lo que jamás pudieron esperar; lo mismo les disteis [ 

pon los cupones. \
Al aprobar esté proyecto aprobáis qué se dén 60 millones á las empresas, ¡ 

declaráis que son valederas sus reclamaciones y que debemos abonarlas cien- ¡ 
tos y  cientos de millones Vais á votar á consecuencia de esta medida la rui- \ 
na del crédito y de la Hacienda. Si la votáis, difícilmente podrá presentarse ■ 
un Congreso que, como el actual, en la cuestión económica haya venido á f 
hacer tan lo contrario de 1© que habia sido llamado á realizar.

Señores, hondo será mi pesar si votáis este proyecto de ley; pero al mé- . 
nos espero que estas observaciones llamen la atención del país y le hagan ver J 
con alguna claridad lo que encierra esta temerosa cuestión que se llama de ; 
auxilios á las empresas de ferro-carriles.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, si no estuviéramos acostum- ; 
brados á oir anunciarnos fatídicamente los peligros de la patria en todas las \ 
ocasiones en que toma la palabra el S r . Polo, seguramente que su discurso i 
de hoy nos habría alarmado un tanto. Yo me habia lisonjeado al oir su pri- ; 
mera parte, que aunque tendría que contestarle rectificando sus errores, no 
me veria precisado á llamar la atención del Congreso sobre la exageración de 
peligros que solo en la fantasía del S r . Polo pueden existir. S. S . no ha dis- ; 
cutido su enmienda, y ha hecho bien, ya porque era una repetición de la que 
fué retirada, ya porque no podía sufrir una discusión séria. Voy, pues, á 
ocuparme de los argumentos principales de su discurso, y voy á hacerlo con . 
claridad y brevedad.

¿Cuáles el fundamento capital de su discurso? Se van á maravillar los ? 
Sres. Diputados. Que las condiciones para los ferro-carriles de España son 
ventajosas, comparadas con las de otros países. ¿Y es verdad que España, 
cuyo territorio es accidentado, que está cortado por rios y lleno de gran
des montañas, tiene condiciones topográficas superiores á las de otros países? 
¿Pueden, ser aquí ménos costosos que en Francia? No habrá nadie que lo 
sostenga. E l carbón de piedra, que es el elemento principal de los caminos ; 
de hierro, ¿está.más barato en España que en los demás países? Pues qué, J 
los belgas, los ingleses y los franceses, ¿no tienen más baratos que nos- ¡ 
otros los elementos necesarios para los caminos de hierro? Me he fijado en es
tos puntos .para que se vea el ningún fundamento de la argumentación del 
Sr. Polo. Los caminos de hierro han debido ser y han sido más caros ea \ 

España que en todos los demás países. (
Segunda cuestión. Que los constructores han hecho grandes ganancias y  

se han enriquecido. ¿Quiere el S r . Polo que pase revista á nuestros grandes ; 
constructores de obras públicas? ¿Me sería permitido averiguar cómo estaban ; 
ántes y cómo están hoy? Señores, estas obras han arruinado en España á gran- j 
des capitalistas que han usado del crédito; este ha descendido, y  se han arrui- J 
nado. No tengo la misión de defender ni de acusar á las empresas de caminos * 
de hierro, sino simplemente el presentar la verdad al país. Los caminos de : 
hierro se han hecho auxiliándolos el Gobierno con subvenciones directas ó ¡ 
indirectas, autorizando á las compañías para el uso del crédito. ¿'Y hay al- 1 
guna empresa en que los accionistas cobren un solo real de dividendo? Pues  ̂
si los accionistas, verdaderos empresarios, no cobran renta alguna, ¿cómo se | 
dice que se han enriquecido los que han llevado su dinero á los caminos de | 
hierro? ¿Y estamos hoy en el caso de decir si se ha de dar subvención, á las I 
compañías? No. |

Se presenta pura y simplemente la fórmula de llevar á cabo una ley vota- \ 
da en Cortes. Los Gobiernos y  los países necesitan para restablecer el crédi- f 
to cumplir sus palabras. De esto se trata, y  las compañías al reclamar no se : 
han presentado en nombre del derecho, sino en nombre de la equidad y del 
mismo interés del crédito.  ̂ t j

Y  qué, nosotros para favorecer el movimiento de las obras públicas, ¿n© j 
debemos hacer algún sacrificio? No se trata de eso; pero si se tratase, yo lo 
discutiría con el Sr. Polo. Esta ley trata simplemente de que una cosa vo
tada se lleve á cabo en una medida tan escasa que no puede traer consecuen
cia alguna. No vamos á dar montañas de plata á las compañías, como ha di
cho el Sr. Polo en un arranque oratorio; no se va á arruinar la nación.

Yo no sé si el auxilio que da esta ley es bastante; sé que podrá ser un 
alivio de importancia muy respetable, porque cuando no se puede curar á 
un enfermo por completo, se le alivia y se le alarga la vida. El Sr. Polo, de
jándose llevar de un arrebato impropio en un hombre de Estado, ha pedido 
q u e  se pongan en tasación las compañías. Pues qué, ¿no hay muchas que 
tienen recursos suficientes para poder seguir adelante? ¿No ha reconocido 
S . S  que hay alguna que tiene una gran cantidad de millones de productos 
líquidos? ¿No atravesamos una situación calamitosa? ¿Puede decirse que la 
explotación es hoy normal? Venga ahora ese alivio, y  en dos ó tres años se 
podrá desarrollar inmensamente el tráfico. Buen ejemplo es de ello el cami
no de Bélmez á Almorchon, y  ese tráfico será mayor el dia en que se conclu
yan obras como la del puerto de Cartagena y  se verifique la apertura del 
istmo de Suez.

Ha hablado el S r . Polo del coste que han tenido aquí los ferro-carriles, 
superior al de otros países, y lo-ha atribuido á la mala administración. Se
rian los ferro-carriles en España la primera obra pública que se hubiera he
cho con lo que se hubiera presupuestado. Estamos en un edificio para cons
truir el cual se dijo que bastaban 4 millones y se han gastado dos terceras 
partes más. L o  mismo ha sucedido con el canal de Isabel II; pero sea como

quiera, las personas que se han puesto al frente de las compañías de ferro
carriles han hecho un gran servicio al país. Además, lo que ha pasado en 
España ha pasado en Francia, en Inglaterra y en todas partes. Es verdad que 
en Francia por efecto de la mayor población han tenido más producto los ca
minos de hierro; pero sin embargo, el Gobierno ha tenido que acudir una, 
dos y tres veces en auxilio de las empresas, dándolas todo lo que era posible 
para salvarlas, en tanto que aquí solo pedimos lo que tiene votado el Congre
so, lo que es el cumplimiento de una obligación del Estado contraida en una 
ley del reino.

Ni ahora ni nunca se ha hecho presión en este asunto. Todos los Go
biernos han tenido bastante independencia para no recibirla de nadie, y  sin 
embargó todos han tratado de resolver esta cuestión. E l Ministerio del 
Sr. Duque de Valencia, de inolvidable memoria, nombró á propuesta mia 
una comisión cuya creación aplaudió el Sr. Polo asociándose á ella. Aquellá 
comisión dijo que no debían darse auxilios directos, sino indirectos, y propo
nía una cantidad mayor que la que hoy se pide. Reclamaba además que se 
hicieran canales y que se concluyesen los puertos de Cartagena y Bar
celona.

Por el sistema del S r . Polo era necesaria una emisión de mucha impor
tancia. Pero prescindiendo de esto, ha dicho el S r . Polo que en la ley de 
amortizables se destinó un fondo de i 5 por 100 para este objeto y  que aho
ra se presenta una ley para esto, dando á entender que la de Presupuestos es 
una derogación de aquella. En la de Presupuestos lo que se hizo fué com
prender una autorización para arreglar este asunto, »in fijar Ja  cantidad, y 
allí se habla de un proyecto de ley aparte del de amortizables.

Se ha presentado, pues, en su consecuencia esta ley como un remedio 
que podrá aliviar á las empresas. Si yo hubiera creído conveniente pedir una 
suma mayor, ¿la hubiérais votado? No hay, pues, motivo, cuando se trata 
del cumplimiento de una ley, de anunciar ruinas y  catástrofes. Para tener 
crédito, repito, es necesario cumplir lo ofrecido.

E l Sr. Polo ha entrado de nuevo en la cuestión de Hacienda. Yo no le 
seguiré en ese camino, porque no estoy en el caso de discutir leyes y  medi
das votadas ya por el Congreso; pero sí diré que los cálculos de S. S. son 
exagerados, que no hay ese aumento de gastos, y  que el estado de la Hacien
da española, que es igual en Francia, en Italia y Austria, no es de ninguna 
manera desesperado. No podemos seguir, es verdad, el camino de las aven
turas y de los grandes gastos; es necesario hacer una parada y  tomar como 
punto de partida que los gastos ordinarios estén dentro de los ingresos or
dinarios también; para esto se necesita la ayuda de todos los Ministros y la 
de los Cuerpos Colegisladores. La obra no es fácil, pero no imposible. Con 
buena voluntad y con fortaleza se puede llevar á cabo, y  si no á mí, á otro 
que vendrá después, más entendido, le podrá alcanzar esta gloria.

El S r. POLO: Son tan grandes las equivocaciones de hecho y  dé concep
to que ha cometido el Sr. Ministro de Hacienda, que no puedo ménos de 
rectificar. Ha creído que yo habia dicho que en España podían construirse 
los ferro-carriles con más baratura que en otras naciones Lo que he dicho 
es que si en España se hubieran construido económicamente, hubieran dado 
productos suficientes á recompensar el capital las líneas más importantes. Yo 
no he hablado de las riquezas que se habían hecho en las compañías de fer
ro-carriles. Yo he dicho que en contratos de construcción se han hecho por 
los contratistas ganancias extraordinarias.

He pedido el justiprecio de los ferro-carriles para contestar á las acusa
ciones de la prensa extranjera demostrando que las líneas principales debe
rían dar relativamente á él buenos rendimientos.

En cuanto á mis opiniones en la comisión, traiga aquí las actas S . S. y se 
verá que no hay contradicción ninguna, ninguna absolutamente, entre lo que 
entonces dije y digo h o y .

Ha dicho S. S . que no se trata más que de cumplir un artículo de una 
ley. Pues-entónces no se trata de 60 millones, sino de 120, y  como base, ci
fra que me asusta, porque representa 400 ó 5oo en último resultado.

Se admira el S r . Ministro de que yo proponga la derogación de una ley 
cuando en el art. 18 de la de Presupuestos se la derogaba por completo.

Además, yo propongo sedé la compensación debida.
El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Polo insiste en qué en la ley de 

Presupuestos se ha derogado la de amortizables. La ley de Presupuestos n® 
contenía más que una autorización; esa autorización se retiró bajo la promesa 
de traer un proyecto de ley, y  lo he cumplido.

Se preguntó en seguida si se tomaba en consideración la enmienda del se
ñor Polo, y habiendo pedido el competente número de Diputados que fuese 
la votación nominal, resultó desechada por 74 votos contra 18, en esta forma:

Señores que dijeron no.

Chacón.— Diaz Agero.— Catalina.— Belda.— González B ra b o .— Sivi- 
la .— Cabezas.— Fernandez San Rom án.— Ródenas.— Sabater.— Cerveró.— 
González Ciézar.— Fernandez Cadórniga.— Soto (D. Ju an ).— Martin de Mi
guel.— Marqués de Inicio.— Febrer de la T orre .—-Sánchez de Palencia.— 
García Lobera.— Barros — Fanés.— Bautista Muñoz.— Abril. — Mayo.— 
Arenillas.— Manzanares.—Villar (D. José María).— Segovia.— Batanero.— 
Fonseca.— San Gil y . Heredia.— Botella (D. Francisco).—-Sanz.— López 
A yala,— Caspe.— López Martínez.— Caro.— Villar y Ulloa.— Concha Casta
ñeda.— Ojesto (D . Francisco).— Sánchez Ocaña.— Moriano.— Diaz Mar
tin.— Valero y Soto (D. Juan).— Valero de Tornos.— Conde de Torre-Ma- 
rin.— Gómez Inguanzo.—  Mucha.— Cárdenas.— Barón de A lca lá .— Sel
va.— Brem on.— Lo ra .— Coronado.— Plá y  Cancela. —  Gutiérrez.— García 
Castañeda.— Fernandez Baeza.— Mena Márquez.— Ramírez Arellano.— Man- 
resa.— Gaya ■—Linares.— Velazquez Gaztelú.— Sichar.— Marqués del Ca- 
dim o.— Sáenz de L lera .—Ruiz del Arbol.— Conde de Yum uri.— Moreno 
(D. Manuel María).— Herraiz.— Martínez Gurrea.— Taviel y Andrade,— Sé- 
ñor Presidente.

To tal, 7 4 .
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Señores que dijeron si.

Reina.— Moyano.— Rodríguez (D. Bráulio).— Cardenal.— Ceballos Esca-
lera.— Moyano Sánchez.— Vinader.— Gisbert.— Heredia y Tejada.— Polo.—
Perez(D . Juan Sixto).— Fernandez de Velasco (D. Fernando).— Marques 
de Sardoal.— Marqués de Santa Cruz de Inguanzo.— Perez San Millan. 
pezuela.'—Lobo. — Selgas.

Total, 18 . .
Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión declarándose no sujeto 

á reelección al Sr. Fonseca.
E l S r . V IC E P R E SID E N T E  (Plá y Cancela) anunció para la órden del 

dia del lunes la continuación de la discusión pendiente y levantó la. sesión. 
í .-v. Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia La France que el Príncipe de Metternich regresa
ría ayer á París de su reciente viaje á Austria. Durante su per
manencia en Viena ha sido recibido diferentes veces en audien
cia ñor el Emperador.

Anuncian de Florencia haber salido para Génova el Rey de 
Italia , el Príncipe Humberto y la Princesa Margarita.

La Correspondencia italiana ha recibido de Roma la noti
cia de que el Gobierno pontificio se dispone á organizar para 
sus tropas un campamento en Frieschena y á establecer un 
cuartel fortificado en Gasamari.

Según noticias de Austria, el tratado de límites entre Italia 
y Austria ha sido ratificado por el Emperador Francisco José, 
debiendo verificarse muy pronto en Florencia el canje de las 
ratificaciones.

Con fecha 10 anuncian de Darmstadt al Standard que el 
Príncipe Alejandro, hermano de la Emperatriz de Rusia, ha sa
lido para San Petersburgo en virtud de un telegrama del Em
perador ruso. El mencionado Príncipe parece haber sido desig
nado para desempeñar el cargo de Gobernador de las provin
cias polacas. El Reino de Polonia, añade el. corresponsal de 
Darmstadt, será dividido en departamentos con arreglo al siste
ma francés.

Según noticias de Bucharest, fecha 13, parece que el General 
Nicolás Golesco está designado para el cargo de Presidente del 
Consejo y Ministro de Negocios extranjeros. M. Arion se en
cargará de lá cartera del Interior; M. Docan de la de Justicia, 
y M. John Brandanse de la de Hacienda. El Coronel Hadrian 
conservará el Ministerio de la Guerra, y M. Donici el de Obras 
públicas.

Insertamos á continuación los párrafos principales del dis
curso pronunciado por el Sultán en la sesión inaugural del 
Consejo de Estado, verificada el dia u  del corriente:

«Incumbe al Estado garantizar los derechos y la libertad de 
cada uno. Su acción no debe manifestárse por medio de la vio
lencia y de la arbitrariedad, sino por medio de la justicia. Bus
que cada cual la satisfacción de sus intereses particulares en 
armonía con el interés común y según las leyes basadas en la 
equidad y en la justicia.

Para defender los derechos de sus administrados necesita el 
Estado hallarse dotado de la fuerza que resulta de la riqueza 
de las poblaciones y de la prosperidad que les proporciona una 
administración ordenada y libre de abusos.

Si Turquía hubiese podido utilizar todo lo que se hizo por el 
bien del país en épocas anteriores, se hallaría hoy en el rango 
de los Estados mejor administrados. Pero las disensiones y el 
antagonismo de los ánimos así como la falta de confianza y de 
seguridad, ocasionan la ruina de los Estados y dificultan el 
desarrollo del comercio y de la riqueza pública. ,

Desvanecer toda clase de obstáculos, garantizar los derechos 
de todos los súbditos, organizar Consejos de Estado cuyos in

dividuos procedan de todas las clases, y establecer un Tribunal 
Supremo de Justicia que sostenga la independencia de los po
deres ejecutivo, judicial y religioso, tales son las reformas que 
deben llevarse á cabo. Los individuos de estas corporaciones de
ben considerar el Imperio como una colectividad formada por 
la unión de todos los súbditos y encaminar su celo al bien ge
neral.»

INTERIOR.

M AD RID .— La Academia de Jurisprudencia y Legislación celebra sesión 
pública teórica, mañana á las ocho de la noche. Terminará la discusión pen
diente sobre Beneficencia, rectificando el Sr. Pacheco y contestando.el señor 
Martínez Cabero ¿ los señores que han impugnado su disertación.

  Más de 5.000 personas, dice un periódico, llegaron anteayer á Madrid
solo por los trenes del Norte, aprovechando la rebaja del 8o por 100 que han 
hecho las empresas de ferro-carriles en lós billetes de ida y  vuelta, para ve
nir á Madrid en la fiesta de su santo Patrono. 

BO LETIN  D E T E A T R O S.

Inauguróse anoche el circo ecuestre construido por Mr. Price en el paseo 
de Recoletos, ocupando todas sus localidades una concurrencia numerosa, á 
pesar de haberse anunciado muy tarde la función. Los diferentes artistas 
que en ella tomaron parte trabajaron con gran esmero y lucimiento á satis
facción del público que aplaudió los variados y difíciles ejercicios de los gim
nastas, así como los chistes de los conocidos clowns Withoyne y Sechi y de 
los hermanos Conrad. E l aspecto interior del local es agradable, y su como
didad será mayor así que estén concluidas las obras del jardín contiguo y de
más dependencias del circo, cuya construcción, análoga á la del antiguo de la. 
calle de Recoletos, reúne buenas condiciones de ventilación y frescura, indis
pensables para esta clase de espectáculos. A juzgar por el éxito de la función, 
creemos que en las sucesivas no escaseará la concurrencia, que anoche salió 
muy complacida de los esfuerzos é inteligente dirección de Mr. Price.

ANUNCIOS.
COLECCION LE G ISLA T IV A  DE E SP A Ñ A . — EDICION O FICIA L.—  

Se ha publicado el tomo 98 del segundo semestre de la Colección de decrews 
y  Reales órdenes de 1867 y el de las sentencias y  decisiones del Consejo de 
Estado de dicho año, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia v Justicia y en la librería de San Martin, al precio de 22 rs. tomo. 10

COMPAÑÍA DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE ZARA G O ZA Á PAM- 
plona y Barcelona.— No habiéndose depositado en las cajas de la misma hasta 
el dia 14 del corriente, plazo fijado al efecto, el número suficiente de accio
nes para que con arreglo á las disposiciones de los estatutos pueda consti
tuirse la junta general convocada para el dia 24 del actual, el Consejo de 
administración ha acordado prevenir á los señores accionistas que su re
unión se traslada al dia 7 de Junio próximo, y  que el plazo para el depósito 
de títulos queda ampliado hasta el dia 28 del corriente.

Madrid i 5 de Mayo de 1868. = P o r  acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario, José Gómez Acebo. 6825

LA JU STIC IA  Y  LA AD M IN ISTRACIO N .— T r a t a d o  d e  l a s  c o m p e 

t e n c i a s  Y  D E L A  AU TO RIZA C IO N  P A R A  P R O C E SA R  A  L O S E M P L E A D O S  AD M INIS

T R A T IV O S ',

por los Licenciados en Jurisprudencia
D. ANTONIO ALCÁN TARA Y  P E R E Z , Oficial mayor de la Sección 

de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y
D. JUAN DE M ORALES Y  SERRAN O , Oficial,del mismo Consejo y  

Abogado del Colegio de esta corte.
Ésta obra consta de dos tomos en 4 .0 menor, de buen papel y  esmerada 

impresión.
El primero contiene, después de una introducción doctrinal, el tratado de 

las competencias de jurisdicción y atribuciones entre las Autoridades judicia
les y administrativas, seguido de importantes notas en que se insertan las 
disposiciones de más frecuente aplicación.

El segundo comprende el tratado de la autorización para procesar á los 
empleados administrativos, también con notas interesantes, y  los formularios 
para los expedientes y autos de cdmpetencia y para los de autorización.

La obra ha merecido gran aceptación y el juicio más lisonjero de la pren
sa científica.

Se vende á 3o rs. vn. en Madrid, 34 en provincias y  40 en Ultramar y  
el extranjero, en las librerías de Durán, Carrera de San Jerónimo; Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; López, calle del Cármen, y  Moya y  
Plaza, calle de Carretas.

Los pedidos pueden dirigirse á las mismas librerías, ó á cualquiera de 
los autores, en el Consejo de Estado, 1572— 8
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S A N T O S  D E L  D IA .

San Pascual Bailón, confesor ; San Adriano, y  Santa R estitu ía , virgen
y  m á rtir.

Cuarenta H oras en la iglesia del prim er m onasterio de las Salesas Reales 
(por la comunidad de San Pascu al).

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID . 

Observaciones m eteorológicas del dia 1 6 de M ayo de 1 868.

HORAS.

Barómetro 

reducido á o° 

tu milímetros

TEMPERATURA EN 

GRADOS
Dirección

del

viento*

ESTADO DEL CIELO.

Reaumur.
Centígra

dos.

6  de la m 70 6,34 1 i “,o i 3 \ 8 E ............. Despejado•.

g de la m 70 ó, 14 16",2 20°, 2 S _____ Idem .
7 0 5 . 27 i o*. 7 24*,6 s ............. N ubes.

3 de la t . . . 70 4,12 2 1° ,4 20*,7 s ............ C ási cu b ierto .

6 de la t . . . 703 , 81 17  A 2 1 o, 8 N . N. E Idem .

9 de la n .. 704,89 *4 * A i8 ° ,o E . S .  E . N ubes; r e lá m p s .

Tem peratura m áxim a del d ia ...................................................... j 2 3 °,& j 29*-7
T em p eratura  m áxim a al s o l ............................................... . . . ?  3 i* ,o  i 3 8 °, 8
T em peratura  m ínim a del d ia ...................................................... j i o ° , i  j 12 o,6

E vap oración  en las 24 h o r a s . .....................................  0 ,7 m ilím etros.
L luvia  en id. id ............ .. ........................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estar
do atm osférico á las ocho de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 16 de M ayo de 1868.

\
\
\

LOCALIDADES. I

Altura 
barométri- ¡ 
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

B ilb a o .......... 7 6 1.& 2 1,1 N . 0 . . . . B r i s a . . D esp ejad o .. T ra n q .
O v ie d o . . . » 7 6 1 ,7 17,0 N . E . . . . Idem . Idem ............. )>
1 nrTin íj * A 7 5 8  7 17 ,8 N. O . . . C a lm a. Idem .......... .. B e lla .
S an tia g o . . . 7 5 Q, 6 23 , 2 N . E . . . . ¡Idem . Id em . . . . . . »
O p orto • • ! 760,3 2 5 , 0 S. 0 . . . •¡ B r is a . . Id em ............ B ella .
L i s b o a . . . , . 7 59>9 20,4 s .  0 ___ Idem . . Idem ............. Idem .
B ad ajo z. . . » 7 5 6 , 8 24,0 s .......... Id em . . Idem ............. »
San F ern .*  á 7 759^7 l 9 A E .............. » N u b es.......... P icada.
S e v illa .......... c • '765,6 26,2 E ............. C a lm a . D esp ejad o. . »
T«rifa * . . 1 75 8 , 3 i q ,5 E ............... V .°  fte. C ási c u b .#. G . olje.
Granarla _ ____ 762,2 10 ,1 S .............. B r is a . . 1 D esp ejad o .. »
A lic a n te .» , 763,2 22,0 N . E .  . . Idem . . C e la je s . . . . 3
M urcia . . . . . 762,8 2 1 ,4 0 .  S . 0 . C a lm a. D esp eja d o .. )>
V a le n c ia . . . * • 763,3 2 1,6 N . E ___ B r i s a . . Id e m .. . . . . »
Rarrrlnnfl - v 62 7 20,4 E  . . V iento. N u b es.......... T r a n q .
Z a r a g o z a .. . 7 5 9 ,2 20,0 S . E . . . . B ris a . . N u b o s o .. . . )>
Soria. .  , 75 9 ,2 l 6 ,I N. E . . . . C a lm a . C u b ie r to .. . »
B u r g o s . . . . 76 5 ,9 18 ,7 N. E . . . . B r is a . . D esp ejad o.. »
V a lla d o lid .. . . )) )> » » »
S alam an ca .. .  . 7 6 1 ,6 I 9 ' 4 N . E . . . . ■ C alm a. D esp eja d o .. »
Madrid . • . . 7 6 1 .A 20,2 s .......... i B r i s a . . Idem ............
C iudad-R eal 762,8 22,0 S . E ___ C a lm a . ¡ I d e m .......... 9
Albacete . • n 6 i . i 1 7 ,2 E ............... ■Brisa.. ¡Id e m ............ )>
B rest á 7 .  . - 6 5 , 3 14,2 N . E . . . . j  C a lm a. C u b ie r to .. . B e lla .
B ayo n a  i d . . . . 765,0 19 »'0 0 ................... B r i s a . . Celajes Idem .
C ette i d . . . . 76 7,0 17,0 N . E . . . I d e m .. Id em ............ Calm a
M arsella id .. » » s. 0 . . .. Id e m .. D esp ejad o.. Id e m ."

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Huesca, Orense y  Segovia.

A L C A L D Í A - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.913 arrobas de trigo.
660 idcm de harina.
891 idem de carbón.

86 vacas, que componen 34. i 63 libras de pesp.
475 cameros, qüe hacen 15 . 1 35 libras de id.
168 corderos, que hacen 3.535 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 4,900 á 5 escudos fanega.
Trigo vendido................................  2.290 fanegas*
Precio medio.................................. 8,933 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Mayo de 1868.— El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna»

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 16 de Mayo de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo  consolidado, publicado, 34-o5, 34-00 y 34«o5; y  34-65*
lo , 75, 5o y 35-oo en pequeños; á plazo, 34-o5 fin. cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-65 .
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 17-00.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda del personal, id., 25-25  p.
Billetes hipotecarios del Banco de Espafia, publicado, 98-15.
Idem id. de la segunda série, id., 92-00 y 91-95.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.* de Abril de 
l 85o, de á 4.000 rs., no publicado, 83- 5o.

Idem id. de á 2.000 rs., id , 88-00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 185 1, de á 2.000 rs., id., 93-70.
Idem id. de 3 i de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., id.. 77-25 

„ Idem id. de i .°  de Julio de l 856 , de á 2.000 rs., publicado, 73-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á I.000 rs., 8 por loo  anual, no publicado, 

Io 3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 67-os 

y 67-20.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , no publicado, 66-10 d.
Idem id. nuevas, deá 20.000 rs., id.. 65 10 d. 1 
Acciones del Banco de España, id., i 38- 5o, i 3q -o o y  139-25.

CAMBIOS.

Lóndrcs á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista, 5 -17.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te .............
A lic a n te .............
A lm e r ía .............
A v ila ................
h ad ajo z ...............
B a rce lo n a ..........
B ilb a o .................
B ú r g o s . .............
C á ce re s..........
C á d iz ...................
C aste lló n ............
C iu d a d -R e a l.. .
C ó r d o b a ............
C o r u ñ a ..........
C u e n c a . . . . . . .
G e ro n a ...............
G ran ad a .............
G uadalajara . . .
H u e lv a ................
H u esca................
Jaén .....................
L e ó n ..............
L érida ..................
L o g r o ñ o .............

1 / 2 
»

par.
1/2

i /4
»

i / 8 d .
par.
1/2

par.
par.
par
par.

i/ 4 P-
1/2

par.

i /4
par.

l l 4
par.
par.
p ar.
par.

p a r p .

»

i /4
»

)>

1/4 p- 
1 »

»
))
»
»
»
»
»
»

l
1 » 
i » 
i »
! »í
l »i »

i })»

L u g o ....................
M ála g a ................
M u r c ia ................
O re n s e ................
O v ie d o ...........
P a le n cia .............
P a m p lo n a ..........
P on teved ra. . . .  
Salam anca . . . .  
San S e b a s t ia n ..
S an tan d er..........
S a n tia g o .............
S e g o v ia ...............
S e v illa .................
S o r ia ....................
T arra g o n a..........
T e r u e l ................
T o le d o ...............
V a le n c ia .............
V a lla d o lid ..........
V i t o r ia ...............
Z a m o r a . .............
Z a ra g o za ............

3/4 
1 1 / 4

par d,
par.
3/8
par.

i/ 4 p.
p ar.

3/4
)>

par d.

J /4
p a r.
p a r.

»
p ar. 
par d . 
1/4  d.

»
1/4  p . 
p a r. 
1/2 P . 
p a r .

D
»
»
D
D
»
D
))
»

1/4 p .  
»
»

»>
W
»
»
)>

1/8
»

!
i
1 '  ^

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 14 de Mayo. —  Consolidados 94 3/4.
París  14 de Mayo.— Exterior español, 33-95.— Diferido, 32-jq,.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— H oy, á las nueve de la noche.— Quinto concierto 
instrumental bajo la dirección de Mr. Arban.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . — (Theatre fla n e á is .)—Hoy, á las ocho y media de la 
nochz. — La chatte métamorphosée en fem m e.  —  Primera representación de la come
dia en tres actos titulada La Mariée du Mardi-Gras.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  H o y , á las ocho y  media de la noche.— García del 
Castañar.—La  pieza nueva en un acto Llegar á tiempo. — Dando fin con H erir por  
los mismos Jilos.

C irco  d e  P a u l .— L a función se anunciará por carteles.

C irco  d e l  P rin cip e A l f o n s o .— Hby, á las cuatro y  media de la tarde y ocho y 
media de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

P l a z a  de T o r o s .— H oy, á las cinco de la tarde, se verificará (si el tiempo no lo 
impide) la sexta corrida de toros.


